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1 N T R o o u c c 1 o N 

El motivo de éste trabajo de tesis, es con la fi 

nalidad de resaltar el papel tan importante que ha tenido y -

tiene el DERECHO DE ASILO, la enorme importancia que tiene 

en nuestros días así como el destacar que es una figura que -

no debe de estar estática sino por el contrario que debe de -

ir evolucionando conforme se va desarrollando la humanidad y 

que aún cuando cada día sean más complejas las relaciones en

tre los Estados que conforman la Comunidad Internacional, el 

DERECHO DE ASILO debe ir a la par con el desarrollo de las r! 

laciones Diplomáticas Inter~acionales de los Estados que la -

componen; sin embargo no por ello debe de ser más complejo en 

cuanto a su aplicación, sino por el contrario el hecho mismo 

de ir a la par de las complejas relaciones internacionales -

que van surgiendo dla a día conforme va evolucionando el Der! 

cho Internacional, es con el fin de salvar los obstáculos que 

éstas nuevas relaciones imponen a fin de hacerlo más dinámico 

y práctico de tal suerte que no sea una figura decorativa ro

deada de un sinnúmero de trámite y requisitos burocráticos -

que lo llevan a ser obsoleto, ya que una figura tan importan

te como lo es el DERECHO DE ASILO, cuya finalidad esencialme~ 

te es el salvaguardar la vida y la libertad de aquéllos indi

viduos que por razones ideológicas, de raza, color o credo 

son perseguidos, debe ser dinámico y accesible a efecto de 

cumplir con su objetivo, es por ello que el presente trabajo 
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no pretende ser un tratado sobre el Derecho de Asilo, sino 

más bién, en este trabajo se pretende resaltar los puntos bá

sicos sobre los cuales gira el Derecho de Asilo, en qué casos 

y bajo que condiciones procede el solicitarlo y en su caso el 

otorgarlo, quiénes pueden solicitarlo, cuántas clases de ASI

LO existen, qué opinan al respecto los estudiosos de la mate

ria, cuál fué su origen y evolución, de tal suerte que con é~ 

te trabajo se tenga una visión global de lo que significa en 

s! el DERECHO DE ASILO, cuyo concepto sea accesible a cual--

quier persona para que esta a su vez pueda utilizarlo si lo -

llegara a utilizar en determinado momento asl como para com-

prender el cómo y porqué determinados Estados conceden o nie

gan ASILO a quienes se los solicitan, de igual manera para -

normar un criterio jur!dico de lo que encierra en sí la pala

bra DERECHO DE ASILO, a efecto de no tergiversar la esencia -

de ésta figura, y pretender atribuirle características que no 

tiene, utilizando el término ASILO, indiscriminadamente bus-

cando en el Amparo cuantas personas lo deseen que no se en--

cuentren dentro de la hipótesis normativa de procedencia, asi 

mismo para dejar en claro que más que un Derecho de Asilo es 

una potestad que tienen los Estados en ejercicio pleno de su 

soberanía de otorgar o no ASILO a quien se lo solicite basán

dose para ello fundamentalmente en principios humanitarios y 

en la reciprocidad y que es por ello que no debe de abusarse 
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de ésta figura invocándola indistintamente para todos los ca

sos en que un individuo pretende salir de su país, e internar 

se en otro, de tal suerte que el DERECHO DE ASILO, sea enten

dido como una estructura jurídica que da la posibilidad de -

salvaguardar la vida o la libertad cuando estas se ven amena

zadas en casos específicos. 



CAPITULO PRIMERO 
ANTECEDENTES HISTORICOS DEL DERECHO DE ASILO 

SUMARIO 

I.- Concepto Genérico del Asilo. 
Ill.- El Asilo en el Cristianismo. 
Feudalismo. 

II.- El Pueblo Hebreo. 
IV.- La Reforma. V.- El 



-5-

ANTECEDENTES HISTORICOS DEL DERECHO DE ASILO 

1.- CONCEPTO GENERICO DEL ASILO 

Se origina en la voz latina ASYLUM, y esta a la 
vez tiene como antecedentes un vocablo que significa sitio i! 
violable; que traducido a nuestro idioma equivaldría a decir: 
"Lugar privilegiado que sirve de refugio para los seres huma
nos•; amparo, protecci6n o favor. Hasta aquí remontados eti
mol6gicamente hasta los griegos; ello no significa que esta -
instituci6n haya tenido su origen en Grecia, aunque es suma-
mente difícil de precisar la época y el pueblo en que se praf_ 
tic6 por vez primera el Asilo, ya que existen pruebas contun
dentes de que su práctica es anterior a la civilizaci6n Helé
nica. ( l) 

La noci6n de Asilo es tan vieja como la humani-
dad misma, dice Reale. Por ello podríamos afirmar que más --

que nada obedece su origen a una cci6n instintiva del indivi

duo, necesidad de supervivencia de la especie humana, de bus

car amparo para salvaguardar valores como la libertad que pa

ra el hombre es irrenunciable. 

En los pueblos paganos de la antiguedad la dicha 

o malestar del individuo o de la comunidad misma se hacían d~ 

rivar de la voluntad de los dioses, deidades que podían hacer 

el bien o el mal que amaban, odiaban, eran propicios o venga

tivos lo que proyectaba al individuo a utilizar todos los 

(1) Nussbaum, Arthur. "Historia del Derecho Internacional•. Editorial. 
Revista de Derecho Privado. Madrid, 1949 
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recursos a su alcance para tratar de evitar aflorace la ira de los 

dioses. Estas superticiones permitieron a los perseguidores -

salvar sus vidas refugiándose en los templos, monumentos y en -

todos los lugares que se consideraban sagrados, poniéndose así 

al amparo de la divinidad, el respeto a este amparo tuvo como -

fuerza determinante el temor de los perseguidores de provocar -

la cólera vengativa y cruel contra todo aquel que se atreviera 

a violar los recintos o apresaran a los que estaban bajo la pr~ 

tección de los dioses. 

Más tarde se convirtieron igualmente en lugares -

de refugio las estatuas erigidad a los gobernantes, tomando en 

cuenta que durante su reinado tenía el carácter semi-divino el 

que ejercía el poder, como el caso de los emperadores de Roma. 

Como se puede ver, el respeto a los refugiados -

considerados divinos no tuvo en sus indicios paganos obligato-

riedad legal alguna, ya que el temor superticioso fué su único 

apoyo coercitivo; naciendo de esta manera una institución que -

no responde a principios jurídicos, ni a sentimientos humanita

rios. 

El Asilo pagano tuvo su mayor auge en Grecia y -

nos atreveríamos a afirmar que ello se debió al desarrollo cul

tural del pueblo helénico, siendo así que la época de mayor es

plendor griego, los principales sitios de Asilo fueron: !:..Q1. 

templos de Heracl es, Te seo y Minerva en Atenas; El .Templo de 
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Diana Efeso y el de Apolo en Milete y así a esto agregamos que 

cada pueblo o ciudad griega tenía su templo el dios predilecto 

lo que prácticamente equivalía a un lugar de Asilo. 

El Asilo pagano sin embargo no otorgaba privile-

gios de inmunidad permanente o futura para el perseguido, ya -

que solo se respetaba el amparo mientras permanecía en el ambi

to considerado intocable. La imperiosa necesidad de trasladar

se de un lugar a otro para satisfacer las más elementales nece

sidades del perseguido dió origen a un complejo metamorfósico · 

de modalidades; el perseguido podía abandonar el templo o ale-

jarse de los monumentos y además respetado siempre y cuando se 

mantuviera unido a él por medio de un hilo o cordel, tal es el 

caso a que se refiere Plutarco en la vida de Solon; cuando na-

rra que algunos asilados en el Templo de Minerva fueron persua

didos por el Arconte Megacles para que se presentasen a juicio 

y estos lo hicieron para no perder la proyección de la diosa -

llevaron un hilo cuya extremidad había sido atada al pedestal -

de su estatus. 

Este estadio histórico del Derecho de Asilo se 

fué inclinando hacia un rotundo descalabro, ya que se prestó a 

los mayores abusos; buscaban refugio los inocentes perseguidos; 

pero también los criminales usaban de el para burlar la ley y -

rehuir así la acción de la justicia de esta manera el delincue~ 
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te "solo buscaba la manera de salvarse y no someterse a un juz

gado que decretara su inocencia o culpabilidad". 

Roma heredó de Grecia su culto a los dioses paga

nos con ello también se incorporó a la práctica del Asilo, sie~ 

do los altares los bosques sagrados, la estatua de Rómulo, la -

de los Emperadores, como las Agullas Romanas para el soldado -

fueron lugares inviolables. Pero el concepto romano de la Ley, 

la práctica del Asilo venfa a violar los principios de Justicia 

y legalidad, instrumentos tan ~ecesarios para el buen gobierno 

del imperio y ello motivó a que si bien el Asilo siguió siendo 

respetado, su práctica se vino en disminución hasta limitarse -

los lugares del refugio en las provincias. 
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11.- EL PUEBLO HEBREO 

Las primeras referencias escritas a las prácticas 

del Asilo las encontramos en el pentateuco y se remonta apróxi

madamente al año 1240 antes de Jesús. En el capítulo XXI-13 

del éxodo, ya Moisés de acuerdo con un mandato divino que reci

biera señala lugares de refugio para los homicidas involunta-

rios y en el Deuteronomio último libro del pentateuco se deter

minan las ciudades que serviran de Asilo a los que mataren a su 

próximo por error¡ (2) en el mismo Deuteronomio en su Capítu

lo XIX se establece que si el refugio fuese culpable de homici

dio intencionado y provocado por el odio, los ancianos de su -

ciudad podrán solicitar su entrega con la prueba de la acusa--

ción, consistente en la declaración de por lo menos dos testi-

gos, siendo el Ayuntamiento del lug~r del refugio el que decida 

la suerte del delincuente. Es de hacer notar que en este capí

tulo Deuteronomio, encontramos la primera legislación escrita -

sobre lo que hoy llamamos extradlcción, ya que como se puede 

ver el asllante se otorga el derecho de calificar el delito. 

La legislación Hebrea sobre la materia señalada -

en el libro de Josué las ciudades sedes en Galilea, Sichem y -

Hebron como lugares de Asilo, persiguiendo como finalidad ampa

rar la vida de los perseguidos contra la venganza de los parie~ 

tes del muerto, permitiendo así juzgamiento Imparcial. 

(2) Nussbaum, Arthur. Ob. Cit. 
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Como se puede observar el Asilo en el primitivo 

pueblo Hebreo tiene un fundamento oral, ya que establece el re

fugio p~ra evitar una injusticia en que la pasión pueda inducir 

a los hombres, no es pués un obstáculo para la aplicación de la 

justicia, sino más bien su coadyuvante. 
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111.- EL ASILO EN EL CRISTIANISMO 

El Cristianismo adopta la práctica de Asilo dánd.!1. 

le respaldo esencialmente espiritual, ya que su finalidad tien-

de más bién la salvación del alma que a la del cuerpo siendo 

Destua el que nos da una idea más exacta de lo que la Doctrina 

de JesGs entiende por Asilo al afirmar: "EL ASILO podia consti 

tuir una oportunidad para que el delincuente justa o injustame~ 

te penado pudiera alcanzar la gracia por el arrepentimiento; y 

ésto no se conseguiría sino es brindado a dicho delincuente la 

ocasión mediante el Asilo, de purgar sus culpas en forma disti~ 

ta prescrita por la Ley. 

Durante los primeros siglos del Cristianismo per

seguido por el Imperio Romano no se practicó el Asilo Cristia-

no, ya que el regufio en las catacumbas, no implicaban alojarse 

en un sitio respetado por las autoridades civiles sino más bien 

estas constituían verdaderos escondites para la práctica de los 

cultos, lugares totalmente ignorados por los encargados de per

seguir a los seguidores de Cristo. Es hasta el año 31 de nues

tra era en que el Emperador Constantivo a través del edicto de 

Milán que se respeten el culto a las creencias cristianas, de -

esta manera se erigen los primeros templos cetólicos, pero el 

Asilo necesita para su vigencia no solo el culto sino un pleno 

reconocimiento del poder público y ello se consigue en el año -

392 D.J. cuando Teodosio reconoce como religión oficial del im-
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perlo romano, "El Cristianismo de esta manera amparo de la ins

titución era alcanzado por el asilado, no por el solo hecho de 

irse a un recinto sagrado, pués el Asilo solo se perfeccionaba 

si el sacerdote del templo intercedía por el delincuente y sie!!! 

pre y cuando dicha intersección fuera aceptada por la autoridad 

civil". 

La práctica Cristiana del Asilo en el trayecto de 

los siglos sufrió varias modificaciones o modalidades de recon~ 

cimiento oficial por parte del imperio, tal es ~l caso, cuando 

en el año 535 Justiniano ratifica oficialmente el reconocimien

to del Asilo, y excluyendo del goce de este privilegio a los h~ 

micidas, adulteras y a los raptores. 

La iglesia pretendió, se le diese valor legal al 

Asilo durante el mandato de Honorio, éste se negó a ello adu--

tiendo que: "No porque Roma acepte el Cristianismo a sus fue-

ros; los Emperadores concederán gracia a aquellos por los que -

pida la iglesia, sin que esto constituya un derecho. 

Al extenderse por el mundo E·l Cristianismo y con 

el, el Asilo éste adquirió un carácter universal, Roma Je con-

cede vigencia legal y lo incorpora así al Derecho Público. 
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IV.- LA REFORMA 

Al surgir la Reforma con Martín Lutero, Juan Cal

vino y Hiuss como sus principales dirigentes en Europa, da co-

mienzo una corriente jurldi~a y niega tctalmente que el funda-

mento del Derecho de Asilo descanse sobre un principio divino y 

de esta manera en los países adheridos o que siguen la corrien

te del protestantismo en ellos la práctica del Asilo se ve debi 

litada considerablemente por el sólo hecho de que las iglesias 

de otros lugares antes respetadcs, ya no se consideran sitios -

sagrados. 

Ante la crisis, varios Estados Europeos empiezan 

a poner limitaciones a la práctica del Asilo y otros van más l~ 

jos llegando al grado de proclamar su total desconocimiento. 

No obstante ello la iglesia católica lucha desesperadamente por 

resanar las figuras de una institución que lejos de consolidar

se, observa su posible derrumbe total. Y es el Papa Beneficto 

XV el que da cuerpo el 27 de mayo de 1917, a lo que se conoce -

como Codex Iuris Canoci el cual en su título IX establece: 

Canon 1160.- Los lugares sagra~os están excentos 

de la de la jurisdicción de la Autoridad Civil, y la Autoridad 

Eclesiástica legltimi ejerce en ellos libremente su jurisdic--

ción. 
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CANON 1179.- Las iglesias gozan, del Derecho de -

Asilo de tal suerte que los reos que se refugiaran en ellas no 

pueden ser extraídos, fuera del caso de necesidad, sin consenti 

miento del Rector de la Iglesia. 

Esto es en este ordenamiento en donde se recoge -

la figura del Asilo y en donde para darle fuerza se establece a 

manera de castigo por parte del promulgador de dicho ordenamien 

to la siguiente sentencia. "A nadie pués le será lícito infrin 

gir u oponerse temerariamente a ésta página de ~uestra Constit~ 

ción, ••• si alguno tuviere la osadía de intentarlo, sepa que in

currirá en la indignación de Dios Todopoderoso y de sus Santos 

Apóstoles. 
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V.- EL FEUDALISMO 

En la Edad Media paralelamente con el Asilo Ecle

siástico surge la práctica de un Asilo convenido entre los Señ.!!. 

res Feudales. 

Los habitantes de un feudo que delinqufan, los -

perseguidos por haber cafdo en desgracia ante sus Señores, ha-

llaron Amparo para el respeto de sus vidad y libertad misma, r~ 

fugiándose en los dominios de otro Señor Feudal vecino, este t! 

po de Asilo fué respetado no tanto por sentimientos humanita--

rios, sino por razones de orgullo y rivalidades entre los Seño

res Feudales y el único que podía exigir la entrega de algún -

perseguido político era el Rey, siempre y cuando el poderío del 

Feudo asilante no contase con el poderfo suficiente de oponerse 

a la voluntad del soberano. 

A medida que las superticiones fueron desapare--

ciendo, la práctica del Asilo se transformó en una potestad de 

un Estado a conceder o negar el privilegio de recibir en ~u te

rritorio o no a quienes lo solicitarán y dadas las restriccio-

nes que se venían ejerciendo en relación a la práctica del Asi

lo es que se estableció la distinción entre delincuentes comu-

nes y políticos fué así que durante largo tiempo el Asilo depen 

dió de los caprichos de los gobiernos y de consideraciones más 

pollticas que humanitarias. 
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La guerra de 1939, a 1945 dió origen al problema 

de los refugiados cuyas dimensiones fueron consideradas sin pr~ 

ceden tes. Francia en su proyecto de Constitución el 13 de oct!!_ 

bre de 1946, estableció la afirmación de que el pueblo francés 

garantizaba el Derecho de Asilo a todo hombre perseguido a cau

sa de sus actividades en favor de la libertad y en Declaración 

Universal de Derechos Humanos en su artículo XIV al establecer 

que: "Toda persona tiene derecho a buscar Asilo y disfrutar de 

el•, país que trata de sostener el beneficio del Asilo tanto a 

delincuentes comunes como a delincu~ntes políti~os por sus , •.• 

ideas políticas contrarias al gobierno de su país de origen, el 

delincuente coman no se le otorga éste amparo para evadirse de 

la acción de la justicia ante Tribunales establecidos, sino so

lo para evitar castigos inhumanos y excesivos con relación a la 

necesidad que tiene la sociedad de velar su seguridad en tanto 

que el perseguido político basa su derecho de asilarse en que -

su peligrosidad es social y circunstancial, y en todo caso sólo 

perjudicial a un Estado, Gobierno o Comunidad política sin afef 

taren lo mínimo a los principios morales, políticos y jurídi-

cos de las otras comunidades internacionales. (3) 

(3) Nussbaum, Arthur. Db. Cit. 
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LA TEORIA DEL ASILO 

Ninguna definición de una expresión jurídica car~ 

ce en tan gran medida de precisión co~o el Derecho de Asilo (4) 

Y sin embargo con el propósito de no evadir a tal responsabili

dad que nos impone a este breve estudio de la Institución, pod~ 

mos afirmar que el Derecho de Asilo es la facultad de que disp~ 

ne un estado en virtud de una regla jurídica o en el ejercicio 

tradicional de su cortesía o por consideraciones de índole mo-

ralmente humanitaria, para proteger en su territorio o en otros 

lugares situados bajo la autoridad de sus órganos administrati

vos, tale~ como: Representacionez diplomáticas buques de gue-

rra etc., a personas cuya vida o libertad están amenazados por 

el Estarlo de su nacionalidad, que los persigue por motivos polí 

ticos, étnicos o religiosos. (5) 

VI.- DIVERSAS CLASES DE ASILO 

A fin de facilitar el estudio del Asilo como una 

institución de Derecho, se impone la necesidad de hacer una cl! 

sificación teniendo en cuenta sus modalidades, sus fundamentos 

en las distintas épocas en que se practicó por lo que lo dividi 

remos en primer lugar, en ASILO NACIONAL Y ASILO INTERNACIONAL. 

(4) Akerhurts, Miche. "Introducción al Derecho Internacional" Alianra 
Editorial. Madrid, 1972 

(5) Kelsen, Hans. "Principios de Derecho Internacional Público". Librería 
el Ateneo. Editorial Buenos Aires, 196S 
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A.- ASILO NACIONAL 

Será aquel cuyo ejercicio constituye rn lo jurld! 

co una interferencia local, interferencia esta practicada por -

súbditos o instituciones también locales y admitidas por las -

propias autoridades, sin ocasionar problema alguno de jurisdic

ción internacional. 

La práctica del Asilo en sus orígenes, podemos -

comprobar que carece de un sentido internacional en virtud de -

que En aquellas épocas no existlan en su acepción actual el con 

cepto de Nación, la institución nace en el seno de cada pueblo 

y su práctica se circunscribe a los limites del mismo y los 

ejemplos que a continuación vamos a exponer vienen a dar funda

mento a nuestra aseveración: 

1).- ASILO PAGAND.- No conoce otro ·fundamento -

que el temor de desagradas a las deidades a cuyo amparo se ha-

bla acogido el perseguido. 

2).- ASILO CATOLICO.- Su fundamento se encuentra 

en la Doctrina de Cristo y si bién posteriormente se multiplicó 

el catolicismo en otros lu~arcs de la tierra el Derecho de Asi

lo Católico o Eclesiástico tuvo carácter nacional, ya que la 

iglesia se concretó a amparar a los nacionaler del Estado de su 
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radicación, su práctica local en cada Estado, fundó simplemente 

en la inviolabilidad sagrada del templo. 

3).- ASILO FEUDAL.- El Asilo Feudal muy bién po

dría configurar a una de las primeras manifestaciones del Ampa

ro otorgado a perseguidos por Autoridades extrañas al lugar de 

refugio; sin embargo se le debe clasificar dentro del concepto 

de ASILO NACIONAL porque los feudos en ültima instancia, eran -

va~allos de un mismo soberano. 

8).- ASILO INTERNACIONAL 

El ASILO INTERNACIONAL es aquel en que el asilan

te ampara a un perseguido por la justicia o autoridades de un -

Estado extranjero. Siendo el asilante y los perseguidores de -

distintas nacionalidades, es indiscutible que este caso plantea 

siempre un problema de jurisdicción, ya que es obvio manifestar 

que las naciones conforme han ido perfeccionando sus respecti-

vas estructuras jurídicas, da cerno origen el concepto de Sober! 

nía y de esta manera la institución del ASILO se incorpora al -

Derecho Internacional, con el carácter de Derecho Püblico ya -

que los Estados en uso de su propia soberanía pactan respetarse 

recíprocamente conforme a los compromisos contraídos en el ámb! 

to internacional, en materia de Asilo. 
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EL ASILO INTERNACIONAL Se puede dividir en Asilo 

Territorial y Asilo Diplomático. 

1).- ASILO TERRITORIAL.- Se configura cuando las 

autoridades de un Estado acuerdan amparo en el territorio del -

mismo a cualquier individuo perseguido por las autoridades de -

otro Estado. Sin embargo conviene resaltar que no basta que el 

perseguido se refugie en otro pals y con solo ese hecho, se in

corpore a la vida del mismo como habitante para figurar el eje! 

cicio de Asilo, ya que es necesario que las Autoridades del Es

tado asilante esten de acuerdo en que el refugiado disfrute de 

este privilegio. Amparo que se puede manifestar en dos formas: 

(7) 

a.- ACTIVO.- Cuando las autoridades del Estado 

silante, niegue la entrega del refusiado, requerido por autori 

dades extranjeras y ... 

b.- PASIVO.- Cuando las autoridades del Estado -

asilante, sin que medie peligro de entrega declaren oficialmen

te que le concede el Asilo. 

No obstante esta determinación unilateral que una 

Nación puede adoptar, ello obedece simplemente e la aplicación 

de la jurisdicción que ejerce sobre su propio territorio, así -

(7) Arellano Garcla, Carlos. "Derecho Internacional Público" Editorial Po
rrúa. México, 1983. la. Edición 
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como sus súbditos, ya que es en exclusiva competencia organizar 

y administrar justicia conforme a sus propios intereses y el 

perseguido al entrar a su territorio, pasa automáticamente a s~ 

meterse a la jurisdicción de la entidad asilante. En la actua

lidad solo puede dejar de tener vigencia el espiritu de nuestra 

exposición anterior en relación con el Asilo Territorial, cuan

do el perseguido es un vulgar delincuente ~ue quiere evitar la 

acción de la justicia ante Tribunales previa y debidamente est! 

blecidos en su estado de origen; de donde se deduce que en la -

actualidad el ASILO ampara únicamente < los perseguidos politi

cos. 

2).- ASILO DIPLOMATICO.- Un Estado en uso de su 

soberania puede dar Asilo en su territorio y esta facultad no -

puede estar sujeta al consentimiento de ningún otro E!tado; mo

vido por impulso humanitario, puede conceder Asilo fuera de su 

territorio; es decir dentro del territorio de otro Estado, ya -

sea en sus representaciones diplomáticas o a bordo de sus bu--

ques de guerra, etc. 

La concesión del ASILO DIPLOMATICO en favor de d! 

lincuentes comunes ha ido desapareciendo gradualmente y en la -

actualidad es sólo un recuerdo remoto ... En efecto esta práct! 

ca estaria en pugna con las actividades que tienden cada vez a -

la tendencia de facilitar la colaboración internacional en la -
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lucha contra el delito y en lo que concierne a los delincuentes 

pollticos, no obstante el concepto de que los agentes diplomát! 

cos solo tienen por función defender a las personas de su nací~ 

nalidad y no a los individuos que depender de otros Estados; 

son los principios eminentemente humanitarios los que en cier-

tas circunstancias se inclinan a abrir al fugitivo polltico las 

puertas del recinto deplomático, cuando el peligro es ur~ente y 

no existe otro medio para salvar la vida o la libertad del que 

busca amparo. Es una norma de aceptación internacional previs

ta en los convenios interestatale~ que los consulados no pueden 

servir de lugar de Asilo. 
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Vil.- lEL ASILO ES UN DERECHO? 

11.- En los últimos lustros se ha adoptado la co~ 

tumbre de llamar Derecho Humanitario e la parte concerniente al 

Derecho Internacional Público, inspirada en el sentimiento de -

humanidad y que gira fundamentalmente en torno a la protección 

de la persona humana. La expresión "DERECHO HUMANITARIO" puede 

entenderse en sentido estricto, más en su acepción más amplia -

el DERECHO INTERNACIONAL HUMANITARIO esti integrado por el con-

junto de disposiciones jurídicas internacion.ele.s, sean estas e,L 

critas o consuetudinarias que tutelan el respeto de la persona 

humana, en la medida que lo permita el orden público y en tiem

pos de guerra, las exigencias militares. (8) 

No obstante lo antes afirmado, la Declaración Uni 

versal de Derechos Humanos adoptada por la Asamblea cte la 

O.N.U. el 19 de diciembre de ¡g40, cerece de estatuto legal al~ 

guno que le otorgue fuerza obligatoria, siendo su importancia -

más bfén política y si acaso moral, antes que jurídica. 

Sin embargo, es necesario se~alar que reviste 

cierto carácter jurídico desde el momento en que las Estados •

pactantes se comprometen a llevar a cabo en forma independiente 

o en uni6n de otros Estadas, acciones tendientes a promover el 

(8) Barcia Tellez, Camilo. "Estudio de Política Internacional Y Derecho de 
~Gentes". Madrid, 1948 
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respeto universal a la observancia de los Derechos Humanos y li 

bertades fundamentales a todos los hombres. 

Los Estados pactantes de diversas Convenciones I~ 

ternacionales por el Derecho de Asilo, son libres tanto para 

firmar y ratificar un instrumento internacional colectivo, como 

para denunciarlo. La denuncia misma de un Tratado Internlcio-

nal no debe entenderse como una exención de respetar el ASILO -

concedido por un representante diplomático extranjero. 

En los paises de América Latina.el ASILO tanto -

TERRITORIAL como el DIPLOMATICO, ha sido desde el siglo pasado 

una institución de uso frecuente, siendo seguramente una de las 

zonas del mundo donde su ejercicio ha sido más corriente y ha -

movido naturalmente una reglamentación jurídica minuciosa, de 

carácter nacional e internacional, y además una variadisima ju

risprudencia Fruto de la reglamentación de la práctica en esta 

materia, se ha establecido una serie de requisitos que deben -

concurrir en cada solicitud de ASILO, y que son examinados cui

dadosamente por el representante diplomático que deberá decidir 

sobre su conseción y que servirá para que el país asilante pue

da clasificar debidamente el ASILO. Se exigen fundamentalmente 

que la vida, libertad o integridad de la persor.a que busque el 

ASILO, se vean amenazados o en peligro como consecuencia de ac

tividades de índole puramente política y en ningün caso por de

litos comünes en su Estado de origen. 
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El deber de respetar el ASILO deriva en primer l!!_ 

gar entre los paíse~ latinoamericanos de su carácter de instit!!_ 

ción jurídica consagrada por una práctica reiterada de abundan

te jurisprudencia de tipo tanto interamericano, como interno de 

los paíse$; dicha práctica es anterior y despúes complementaria 

de las Convenciones Interamericanas que vinieron a reglamentar 

su conseción. Puede encontrarse incluso caso> concretos de ASl 

LO OIPLOMATICO en países latinoamericanos que al no existir CD! 

tumbres, disposiciones concretas o jurisprudencias al respecto, 

su concesión se ha basado en el carácter humanitario de la ins

titución, toda vez que los Estados miembros de la O.N.U. en pl~ 

no uso de soberanía se adhieren a la Declaración Universal de -

Derechos Humanos, aprobada el 10 de diciembre de 1948; y en su 

artículo 14 el Derecho de ASILO se consagra con carácter Univer 

sal al establecer que •.. "En caso de persecución, toda persona 

tiene derecho a buscar Asilo y.1a disfrutar de el, en cualquier 

país .•. " 

La disposición que acabamos de transcribir al in

corporarse el ASILO a los derechos fundamentale>. del hombre, lo 

ha establecido en forma definitiva, y si bien es cierto que su 

ejercicio es susceptible de regularse en forma individual o co

lecti~a por los Estados, éstos no podrán en case alguno desean~ 

cerlo sin violar la letra y el espíritu de la Declaración Uni-

versa 1. No obstante que por una parte está el derecho del indj_ 

vi duo al solicitar o buscar ASILO y por otra, el derecho de un 
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Estado a concederlo; puede resultar fácil que, un Estado impida 

que sus conciudadanos busquen ASILO en las Representaciones Di

plomáticas acreditadas sin embargo, en el caso de que alguien -

lograra alcanzar la sede de una Embajada y el representante di

plomático concediera el ASILO, es difícil imaginar argumentos -

válidos para oponerse al mismo incluso habiendo hecho la denun

cia de los tratados que sobre la materia existían y si a esto -

agregamos que los Tratados reglamentan sclamente la forma de -

operar el ASILO, pero no lo instituyen; pro lo tanto su denun-

cia afecta solamente su práctica, más no su existencia misma. 
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VIII.- PERSONAS QUE PUEDEN SER ASILADAS 

Hemos visto con <nterioridad el derecho que le -

asiste al hombre de asilarse cuando está en peligro su vida o 

su libertad. Así mismo, hemos considerado al derecho que le 

asiste a la autoridad asilante para conceder o negar tal privi

legio al perseguido politice y excepcionalmente a un perseguido 

por un delito no politice. Contrariamente a lo que pudiera su

ponerse ~urante siglos, el sentimiento humanitario que inspiró 

a la institución de ASILO, ejercer en favor de ~os delincuentes 

comunes. (9) 

En América Latina, el ASILO sólo puede ser conce

dido a perseguidos politice~, por lo que la institución se ini

cia al ser aceptada por los gobiernos, única y exclusivamente -

cuando se trata de amparar a perseguidos políticos, pués es di

ficil encontrar antecedentes en que una reprEser.tación diplomá

tica haya pretendido ASILAR a un delincuente común, reconocido 

en tal calidad por el la misma; pués no dc·be confundirse el DERI 

CHO DE ASILO con la protección momentánea que las misiones pu-

dieran prestar a un vulgar delincuente, para ponerlo a salvo de 

las turbas. Asl se estableció en el primer Tratado sobre ASILO 

DIPLOMATICO, celebrado en la Ciudad de Montevideo en 1889, cuan 

do dispone que "el reo de delitos comúnes que se asile en una -

(9)D'STEFANO, Miguel. "Esqurmas del Derecho Internacional Público". 
Editorial Pueblo y Educación. La Habana, 1977 
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legaci6n, deberá ser entregado" y a continración concluye "El -

asilo será respetado solo cuando se trate de perseguidos por d~ 

litos pollticos". a mayor abundamiento, asl lo convalidan 

las Convenciones de La Habana en 1928, en sus articulas 1 y 2; 

la Convención sobre ASILO POLITICO de Montevideo de 1933, en -

los artículos 2 y 3 de la misma Ciudad de Montevideo de 1939; 

y por Qitimo en los artículos 1 y 3 de la Convención de Caracas 

de 1954. 

Oe todas las disposiciones a que antes nos hemos 

referido, nos autoriza establecer que: 

A}.- EL ASILO puede ser acordado a toda persona -

que esté en peligro de perder su vida o su libertad por motivos 

o delitos pollticos. 

B}.- No se puede otorgar ASILO a los reos de deli 

tos comunes. 

C}.- No es lícito concedEr ASILO a las personas -

que aQn encontrándose en peligro de perder su vida o su libertad 

por motivos o delitos políticos, al tiempo de solicitarlo se e~ 

cuentran inculpadas o procesadas conforrre al procedimiento Le-

gal ante Tribunales ordinarios competentes y por delitos conié,

nes, o estén condenadas o sentenciadas por tales delitos y por 

dichos Tribunales, sin haber cumplido las pen1s repsectivas. 
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0).- No debe confundirse el Derecho de Asilo con 

la protección momentánea que se le puede prestar a un delincue~ 

te común para ponerlo a salvo de las turbas. 

E).- Tampoco es lfcito conceder ASILO polltico a 

los desertores de las fuerzas de tierra, mar y aire salvo que -

los hechos que motiven la solicitud de dicho amparo revista el! 

ramente un carácter eminentemente político. 

El ASILO polftico tiende a evitar.no sólo el cas

tigo despiadado y la muerte del perseguido, sino también el ca~ 

tigo injusto que no se ajusta a los conceptos morales de nues-

tra civilización, ya que por otra parte la gravedad del castigo 

no radica en el castigo mismo, sino en la categorfa moral e in

telectual del individuo que lo sufre; ya que para que un vulgar 

infractor de la ley, un castigo penitenciario por dos o tres m~ 

ses de reclusión; puede significar para este reo un mero corref 

tivo rutinario: en tanto que una persona con reconocida cali-

dad moral e intelectual por el solo hecho de censurar u oponer

se al sistema polftico del gobernante en turno, tenga que ser -

privado humillante o ignominosamente de su libertad, que no so

lo se traduce en ura reclusión injusta, sino que muchas veces -

en condiciones tales de insalubridad y castigo que puede dar CQ 

mo consecuencia no solo de ser tildado de vulgar delincuente a~ 

te la sociedad en donde vive, sino que incluso el perseguido CQ 

rre el riesgo de poner en peligro su existencia. 
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De acuerdo con lo que hemos expuesto, la condición 

primordial que establece el derecho de ASILO, er de que sea un 

perseguido político y que además exista la circunstancia deter

minante del peligro de ser privado de su vida o de su libertad 

y esto puede acontecer en lo político sin necesidad de ser per

seguido, tal es el caso cuando triunfa una revolución, los fun

cionarios del gobierno depuesto y los militares q~e SE mantuvi! 

ron leales no son perseguidos en el momento y en tales circuns

tancias no pueden llamarse delincuentes políticos o delincuen-

tes del orden común, porque hasta ese momento nadie los acusa -

de delito alguno; pero tampoco se excluye la posibilidad de que 

las nuevas autoridades emanadas de la revolución triunfante, en 

cu¡lquier momento puedan tomar represalias que pongan en peli-" 

gro no solo la libertad sino hasta la vida de los leales al ri

gimen inmediato anterior. Por lo que en el caso que nos ocupa 

no obstante no ostentar en ese momento la calidad de persegui-

dos políticos, si pueden solicitar el ASILO re$pectivo y las 1! 

gislaciones no deben negar el amparo de esta institución al so-

1 icitante, temeroso de s"frir un trato injusto o inhumano de -

los vencedores. 

Otras veces es necesario para solicitar ASILO, la 

existencia de una convulsión social, o abolición de garantías -

individuales, sin embargo suelen darse casos de personas que mi 

chas veces por temores infundados solicitan ASILO ante la cree~ 

cia de poder ser molestados por la administración en turno. Al 
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considerarse opositores a las ideas políticas del régimen en el 

poder; aún en esos casos considero que no debe negarse el DERE

CHO DE ASILO a las personas que se encuentren en esas circuns-

tancias; tal es el caso del Lic. Rojo Coronado, quien durante -

el régimen del Presidente Gustavo Díaz Ordaz y por el solo he-

cho de defender a posibles reos políticos en la Ciudad de Méxi

co, el mencionado profesionista, recibid una serie de amenazas 

anónimas tanto escritas como telefónicas, según su propio rela

to, aparte de que era vigilado por unos individuos que conside

raba, eran Agentes Policiacos y creyendo que e!~aba en peligro 

de perder su libertad y su propia vida, solicitó y obtuvo ASILO 

de la hermana República de Chile; el gobierno mexicano lejos de 

obstaculizar el ejercicio del DERECHO DE ASILO, de común acuer

do con el Embajador Chileno en Mérico, se dieron todas las fac! 

lidades al solicitante para q~e abandonara el país sin ningún -

contratiempo. Sin embargo, a escasos meses de encontrarse en -

la Ciudad de Santiago, asilado, reconsideró su actitud, renun-

ciando a su condición como tal, regresó a la Ciudad de México, 

como cualquier viajero del aire. Esto demuestra dilfanamente la 

arraigada tradición diplomltica de Méxicc en el lmbito interna

cional, como un incansable defensor de esta institución. (10) 

En otras ocasiones personas sin escrúp~los hacen 

uso de este derecho sólo con la finalidad de adquirir notorie--

(lo) 
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dad personal e importancia política, al aparecer como persegui

dos políticos por su gobierno y en tales condiciones la misión 

del funcionario Diplomático se torna difícil establecer con cl.2_ 

ridad si efectivamente se trata de un perseguido político o es 

simplemente una simulación y en todo caso corresponde al Estado 

ASILANTE apreciar con honestidad y celificar con equidad y jus

ticia, si debe otorgarse o negársele el ASILO al solicitante. 

Por lo que respecta a desertores de las fuerzas -

armadas en el siglo pasado se les negó el ASILO como si se tra

tase de delincuentes comunes, sosteniendo esta tesis los desta

cados internacionalistas: Weiss y Saenz Pena, afirmando que la 

deserción es un delito comGn porque en ella existe la "inejecu

ción de una obligación de hacer" y agregan que "es ~na viola--

ci6n de un contrato tácito entre el individuo y la nación". E! 

ta posición que acabamos de enunciar ha sido totalmente desech.2_ 

da en virtud de que un ciudadano al servicio de las armas de -

cualquier nación, en caso de guerra, puede inducirle la convic

ción de que la guerra declarada por su país de origen, es una -

acción injusta por lo consiguiente puede negerse a efectuar una 

acción bªlica contra el adversario y en este caso debemos agre

gar que el hecho de ser miembro de la armada de las partes con

tendientes, no impide sostener ideas políticas contrarias al r! 

gimen político que rige el país de origen, tal es el caso re--

cientemente de algunos pilotos norteamericenos destacados en 

Vietnam del Sur, cuan¿o en el invierno de 1972, se negaron a 
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realizar maniobras de bombardeo inciscriminado y brutal contra 

instalaciones industriales ferroviarias y zonas de aglomeración 

civil. En este caso debemos de tomar muy en cuenta que un sol

dado al negarse a combatir, puede optar por no solicitar ASILO 

en legación diplomática alguna y el reruente simplemente se so

mete a las leyes de su país de origen para que un tribunal com

petente decrete la sanción respectiva, por desobediencia al ma~ 

dato militar de su país de origen que incluso puede ser consid~ 

rado como traición a la Patria y por consiguiente puede ser fu

silado. Pero er otras ocasiones no er simpleme~te una negativa 

de un miembro de un ejército de cumplir una ordenanza castrense, 

sino que en razón de sus convicciones políticas opuestas a las 

que sustenta el gobierno de su país de origen, deserta de sus -

filas y pide ASILO en una legación o navío de guerra extranje-

ros, en tal caso cualquier desertor de fuerzas de tierra, mar y 

aire debe considerársele su conducta revestida de carácter poli 

tico; tal es el hecho que se pone de manifiesto •n el artículo 

Jo. de la Convención de Caracas de 1954, al afirmar que "no es 

lícito conceder ASILO ... ni a los desertores de las fuerzas de 

tierra, mar y aire, salvo que los hechos que motivaron la soli

citud de Asilo, cualquiera que sea el caso, revistan claramente 

carácter político". 

En otras ocasiones suele suceder que los goberna~ 

tes de algunas naciones optan por privar de libertad o detener 

a los personajes políticos de los grupos de oposición y al mis-
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mo tiempo no desea que estos ciudadanos opositores al gobernan-· 

te en turno queden en libertad dentro de su territorio y en tal 

situación alguros gobiernos han optado por hacerlos salir del -

país bajo la protección del ASILO DIPLOMATICO, o ponerlos en la 

frontera; avisando previamente a las autoridades del país veci

no de la llegada de tales personas solicitando su internación -

como si se tratara de ASILADOS TERRITORIALES. (11) 

En éstos dos casos no deben de ser considerados 

como asilados a tales personas en peligro ée perder su vida o -

su libertad en manos de multitudes incontroladas o de las pro-

pías autoridades. 

Puede darse el caso que las propias autoridades -

excercelen a sus opositores y los hagan acompañar por sus pro-

píos Agentes hasta las puertas de cualquier embajada; en tales 

condiciones si los funcionarios diplomáticos acreditados se ni! 

gana aceptar tales personas en calidad de ASILADOS, debe inte~ 

pretarse que están protegidos correctame~te ya que de otra man! 

ra serla tanto como aceptar que las Embajadas sean consideradas 

por el Gobierno Territorial, como recinto de detención. 

También se ha dado el caso de que algunos paises 

han enviado a pollt!cos de la oposición custodiados hasta la --

(11) Seára Vázquez, Modesto. "Derecho Internacional Público". lla. Edición 
Editorial Porrúa, S.A. México, 1986 
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frontera, en tales condiciones cualquier Estado presunto asilaR 

te puede negar la entrada de tales personas, si no ha cumplido 

con las le)es ~igratorias o turistas, pero nunca considerarlos 

asilados; pués de admitirse tale! prácticas se convertiría a la 

institución del ASILO en un medio por el cual, distintos gobie!: 

nos se liberarfan de personas no deseables políticamente, con -

la !eguridad de su vigilancia por las autoridades de otro país. 

Por último, cuando un perseguido político ha si

do aceptado en otro país como ASILADO y encontr4ndose en el mi! 

mo país ASILANTE decide viajar a un tercer país, pierde su cel! 

dad de tal carácter; pués la calidad de ASILADO no es un benef! 

cio que acompaña al individuo en su! viajes por el mundo, sino 

que es una situación transitoria que se pierde, cuando la persQ 

na asilada abandona el primitivo país que le sirviera dt refu--

gio. 

Debemos concluir afirmando que es absolutamente -

licito conceder ASILO a toda persona que se encuentre en peli-

gro de ser privada de su vida o de su libertad, por razones po-

1 íticas, provenga dicho peligro de las Autoridades le5ales de -

autoridades de "Facto", de fuerzas revolucionarias, o de perso

nas o multitudes que hayan escapado al control de las autorida-

des. (12) 

(12) Sepúlveda, César. "Derecho Internaciona 1 Público". Editoria 1 Porrúa 
S.A. Décima Quinta Edición. México, 1986. 
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La comunicación inmediata a las autoridades loca

les de haberse acordado ASILO, es una obligación que puede omi

tirse excepcionalmente, cuando dicha comunicación significa un 

peligro para la seguridad de los asilados. 

En case de revoluciones triunfantes, cuando el -

nuevo gobierno no se encuentra aún organizado para poder ejer-

cer su plena autoridad y control, es cuando se producen hechos 

lamentables por parte de chusmas sin freno; pués el hecho de 

que llegue a conccimiento de esas multitudes el lugar er que se 

encuentran refugiadas algunas figuras políticas en desgracia, -

determina un peligro para la seguridad de los asilados y para -

las Embajadas que los Amparan. Así mismo, esos primeros mómen

tos de una revolución triunfante se prestan a venganzas person! 

les que surgen al amparo de la impu~nidad producto de una falta 

de respeto a un principio de autoridad que carece de cortrol y 

fuerzas para mantener el orden. 

Por lo tanto debe considerarse válido en las cir

cunstancias que antes se menciona, dem~rar la comunicación del 

ASILO hasta en tanto el nuevo gobierno tiene la fuerza necesa-

ria de hacer respetar su autoridad. Esto tiene como base el ar 

tlculo 4o. del Tratado de 1949, que establece que la comunica-

ción se hará inmediatamente "salvo que graves circunstancias m! 

teriales lo impidieren o hiciesen ésta comunicación peligrosa -

para la seguridad de los ASILADOS. 
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Por último, ya hemos visto que la calificación del 

delito por parte del país asilante, ha sido decidida irrevoca-

blemente y de manera constante con fiel apego al espíritu que -

inspiran los acuerdos entre países americanos. Sin embargo, -

puede surgir de nuera otra controversia cuando el Estado Terri

torial intenta la extradición de su nacional, haciendo valer -

esa petición rn que el asilado es un delincuente de Derecho Co

mún y no debe ser considerado como un ~elincuente político, por 

lo que el Estado Territorial bajo ese razonamiento exige la de

volución y entrege del refugiado. 
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IX.- EL DELITO POLITICO 

En el ejercicio del DERECHO DE ASILO es necesario 

establecer claramente si st ~stá en lo correcto atribuir a los 

que buscan el Amparo de esta instituci6n indistintamente a los 

vocablos de delincuente, reo o perseguido, y antes de encontrar 

el adjetivo más adecuado que señale con precisión al sujeto del 

Delito Político y para tal efecto debemos de Empezar por defi-

nir que se entience por Delito y cuándo estamos en el caso de -

un Delito Común y cuándo es de naturaleza Política. 

Según nuestra cegislaci6n Penal en su articulo --

7o. define al DELITO como el •acto u omisión que sancionan las 

leyes penales" luego pués, la dogmática jurídica moderna fija -

el concepto de DELITO como la "acción anti-jur{dica, típica, i! 

putable, culpable y punible". 

El maestro Rafael de Pina, define en su dicciona

rio de Derecho que debe entenderse por Delito Político toda in

fracción cometida por motivos políticos-sociales o de interés -

público, siendo su objeto la destrucción de un orden político -

concreto. 

Por otra parte Bernaldo de Quiroz, define el Deli 

to Político "aquel cuya motivación y cuya acción se dirigen a -

la conquista y ejercicio d•l poder público". 
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Debemos entender claramente que un sujeto que vi~ 

la las normcs morales y jurídicas que rigen la vide de una so-

ciedad normas que son comúnes a toéos los paises civilizados, -

los Estados deben considerar conveniente defender a la sociedad 

internacional contra la peligrosidad de dichos individuos y por 

lo tanto ésta clase de delincuentes serán siempre enemigos de -

la sociedad dentro de su país así como fuera de el y por lo ta~ 

to bajo ningún concepto deben ser considerados sujetos de Dere

cho de ASILO. En tanto que el llamado Delinc~ente Político, su 

acción aunque fuera de la Ley en su país no constituye peligro 

para la convivencia social en las otras nacior.aes, ya que su -

conducta no da como resultante la contravención de principios -

morales y jurfdicos de la comunidad mundial. En efecto, al de

lincuente político puede ser considerado delincuente única y e1 

clusivamente en el país contra cuyas autoridedes esté dirigida 

su acción; es más, dicha calidad desaparece o se mantiene de 

acuerdo con los cambios o estabilidad de los gobiernos, pués es 

un movimiento revolucionario constituye un delito si fracasa la 

acción de instaurar un nuevo régimen de gobierno, en cambio si 

triunfa el movimiento lo punible de la acción desaparece, ya -

que desde el momento en que la revolución asume el poder, deja 

su carácter de rebelión para adquirir el de la legalidad, por -

lo menos de "Facto". (13) 

(13) Barcia Tellez, Camilo. "Estudio de Política Intern¡cional y Derecho de 
Gentes". Madrid, 1948 
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Según el Tratado de Montevideo de 1939 el ASILO -

solo puede concederse en las Emb<jadas, Legaciones, buques de -

guerras, campamentos o aeronaves m'litares, exclusivamente a -

los perseguidos por motivos o delitos políticos, será respetado 

por el Estado Territorial de acuerdo con las disposiciones de -

la presente Convenci6n". 

En el momento de tener que establecer si el Deli

to es Político o Común para acordar o negar el ASILO, y si que

remos fundar dicha calificación sobre preceptos legales o prin

cipios jurídicos nos encontramos que ningún Tratado se determi

na que es lo que debe entenderse por delito político; ya que -

ninguna conferercia o asamblea internacional han llegado a defi 

nirlo, como tampoco ningún país en su legislaci6n local lo ha -

especificado. Esta falta de definici6n del Delito Político no 

es una consecuencia de una omisión involuntaria de los legisla

dores y plenipotenciarios más bien es el resultado de no haber

se podido llegar a un acuerdo de tal definición. Sin embargo 

en 1885, en el primer Congreso de Antropología Criminal reunido 

en Roma, se trat6 de definir el Delito Político; pero después -

de apasionados debates no se pudo llegar a ninguna conclusi6n. 

Todavía en la actualidad muchas Legislaciones Na

cionales aún no definen qué debe enten~erse por Delito Político. 

En tanto en la actualidad ante una Sfrie de actos de sabotaje -

criminal contra las vías de los viajeros de aire, así como apo-
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deramiento de las lineas internacionales, que desviados de su -

ruta sus secuestradores ostentándose ser miembros de algunas or 

ganizaciones terrotirstas internacionale~, y con finalidad~s P2 

líticas bien definidas; así como secuesttos de diplomáticos o -

de hombres de negocios, que para recuperar su libertad, los se

cuestradores han exigido a cambio de ella una cantidad determi

nada, tal es el caso de una Organización Araba, que ante el corr 

flicto permanente contra el Estado Israelí, ha surgido con el -

nombre de "Septiembre Negro•, éste ~rupo que acude a las tácti

cas y metódos de terrorismo con medios totalmente radiceles ha1 

ta llegar al crimen han llegado a sembrar el pánico en las Ji-

neas inter~acionales de Aviación y entre sus actos de mayor re

percusión mundial fué la gran matanza de terroristas y deporti1 

tas israelíes en la Olimpiada de Munich en el VErado de 1972. 

Está bién claro que lo que éstas Organizaciones -

Terroristas pretenden, es el alcanzar notoriedad de una causa -

que dicen sostener y que sin embargo a mi juicio cualquier con

flicto entre naciones debe dirimirse en el campo de batalla y -

no existe razón alguna que justifique una acción criminal en -

donde se ponga en peligro no sólo la vida de ciudadanos de dis

tintas naciones que son totalmente ajenas a las actividades bé

licas de cualquier contendiente sino que ente la falta de una -

firme decisión de legislar severamente contra los criminales as 

tos de terrorismo en el ámbito internacional, sino que además -

esto significa ur atentado contra la civilización y la paz rr-un

di 
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Algunos países entre ellos Argentina tímidamente 

empieza influir en su Constitución de 1949, al establecer --

que: "quedan abolidos para siempre la pena de muerte por cau-

sas politices, toda especie de tormento y los azoter". 

En tanto que nuestra legislación penal en el Capi 

tulo Primero bajo el enunciado de "Delitos contra la seguridad 

de la Nación" enumera una serie de delitos que pueden conside-

rarse como políticos entre ellos la sedición, rebelión, terro-

rismo, sabotaje, con¡piración, étc., y sin embargo no habla de 

delitos políticos, en tanto la Constitución General de la Repü

blica en su artículo 22 párrafo tercero define que debe enten-

derse por DELITO POLIT!CO al enunciar que: "Queda prohibida la 

pena de muerte por Delitos Políticos, y en cuanto a los demás, 

sólo podrá imponerse al traidor a la Patria en guerra extranje

ra al parricida, al homicida, al salteador de caminos, al pira

ta, y a los reos de delitos graves del orden militar". El Est!!_ 

do Mexicano fiel a su tradición diplomática de ser unG de los -

abanderados del Derecho de ASILO, así lo dice el artícL:lo 5 del 

Código Máximo del País, al decerar: "No se autoriza la celebr!!_ 

ción de Tratados para la extradicción de reos políticos, ni pa

ra la de aquellos delincuentes del orden común que hayan tenido 

en el país donde cometieron el delito la condición de esclavos; 

ni de convenios o Tratados en virtud de que se alteran las ga-

rantia~ y derechos establecidos por ésta Constitución para el -

hombre y el ciudadano. 
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Sin embargo no siempre es posible identificar al 

pueblo de un pafs con el gobierno que lo rige, ya que la neces! 

dad y la convenciencia de un pueblo es algo estable y permanen-
I te que interesa a la humanidad entera, porque todo pueblo es --

parte de la misma y porque debe quedar claramente establecido -

que muchos gobierno! aunque se llamen democráticos no siempre -

emanan de una voluntad popular, sino que muchas veces de una -

dictadura militar o dE una oligarqufa, totalmente ajena a los -

intereses populares y el solo hecho de que los ciudadanos de 

uan naci6n vivan bajo u~a dictadura militar, no.quiere decir 

que esté de acuerdo con todos los actos de sus gobernantes y 

que sino le es posible oponerse a las arbitrariedades y sojuzg! 

miento a que se encuentran sometidos obedece fundamentalmente a 

la falta de libertad y garantfas individuales y pleno ejercicio 

de los derechos del hombre consagrados en la Ccrta de la Organ! 

zaci6n de las Naciones Unidas, de ahf el derecho de los pueblos 

a la resistencia consagrada en la Declaración de Derechos del -

Hombre y del Ciudadano y en la Constitución rrancesa de 1973; -

como en la Declaración (e la Independencia de los Estados Uni-

dos de Norteamérica cuando se sostiene: "Que siempre que una -

forma de gobierno tienda 1 destruir otros finer (los derechos -

del hombre a la vida, a la libertad y a procurarse la felici--

dad), el pueblo tiene derecho a modificarla o a abolirla, y a -

Instituir un nuevo gobierno ... " Dentro de ese derecho que tie

ne el ciudadano de un pafs a liberarse de una dictadura despót! 

ca y criminal, dentro de un marco de colonialismo en que el 
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colonizado aspira la libertad y la independencia de su pueblo -

está en derecho de la resistencia que arroja como consecuencia 

la inconformidad de cambiar en Estado de cosas, surgiendo la n~ 

cesidad de emplear medios no violentos como la voluntad de las 

masas de determinar el destino de sus pueblos por la vta legal 

y democrática y otras veces por medios aparentemente no lícitos 

y violentos como el caso de la independencia de Argelia en la -

época de la colonización francesa¡ o simplemente un ciudadano -

de cualquier pats que no está de acuerdo con el régimen gober-

nante. Ante éstas consideraciones debe entenderse por DELITO -

cualquier infracción de la legislación vigente en cualquier 

pats de la tierra o sea la lesión de un derecho protegido legal 

mente por una sanción penal y el infractor de dicha disposición 

legal debe considerarse dentro de su país como fuera de el como 

un vulgar delincuente, individuo de alta peligrosidad que enca

mina su acción a lesionar principios morales y jurídicos de la 

comunidad mundial. En tanto que el hombre que lucha por la li

bertad e independencia de su pueblo, de una dictadura de~pótica 

e inhumana que oprime las más elementales garantías para su pu~ 

blo, o simplemente por ser opositor al régimen gobernante en -

turno, este perseguido político que no es delincuente, puesto -

que la palabra Delincuente es un término infamante, propio de -

un vulgar infractor a la ley y no de un hombre que busca la li

bertad y la felicidad de un conglomerado nacional, luego al op~ 

sitos o el revolucionirio frustrado no ~ebe ser calificado con 

el vocablo de delincuente, sino de perseguido político, ya que 
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por una parte su acción va única y exclusivamente dirigida con 

las autoridades de su país y al salir de él no constituye nin-

gún peligro para la convivencia social de las otras nacior.es, -

porque su conducta no atenta contra los principios morale~. so

ciales, jurídicos de la comunidad internacional es el caso del 

dirigente de la Revolución Bolchtvique Vladimir Ilich Lenin, 

perseguido por los Zares de Rusia después Maximo dirigente y g~ 

bernante de la Unión Soviética como el caso de Fidel Castro 

Ru!z perseguido implacablemente por la dictadura de Fulgencio -

Batista, varias veces encarcelado en la Habana y posteriormente 

triunfante de la 'Revolución de 1959, iniciada por él se convieF 

ye en Primer Ministro de la Isla y por último el caso más ele-

cuente ha sido el de Juan Domingo Perón, que después de haber -

gobernado vario~ a~os como Presidente de la República de Argen

tina fué expulsado del poder por los militares de su país, ac-

tualmente exiliado en Madrid y en sus breves días de visita re

ciente a la Argentina, demostró ser un líder Nacional de arrai-

go popular. (14) 

De los tres casos de personalidad politices que -

antes se menciona se percibe con diáfana claridad cuan inmenso 

es el abismo que separa entre un vulgar delincuente que lesiona 

con su conducta los intereses legalmente protegidos de una ciu

dadanía nacional, y el de un hombre que tia hecho de· su convic--

(14) Accioly Hildebrando. "Tratado de Derecho Internacional Público~' 
Madrid, 1958 
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ción política un método de lucha revolucionaria por alcanzar la 

felicidad de su pueblo. Por tal concepto dentro de un sentido 

de cooperación internacional con el firme propósito de favore-

cer a la represión el ha surgido, la institución de Ja extradi~ 

ción, aplicable única y exclusivamente en los casos de Jos de-

lincuentes comúnes; es decir haciendo posible Ja sanción del i[ 

dividuo que hubiese violado los principios morales y jurídicos 

que rigen la vida de uan sociedad, por Jo que es conveniente a 

todos Jos Estados defender la sociedad contra Ja peligrosidad 

de dichos individuos. 

Aún en el caso del que habla el maestre Eusebio -

en su Tratado de Derecho Penal, T.V. Pág. 318 cuando afirma -

•otLITD POLITICO es el que, con prescindencia del objeto sobre 

el que recae la lesión obedece a un motivo exclusivamente polí

tico" y sin embargo concluye "Un homicidio, tiene el carácter -

de homicidio político cuando su motivo determinante reviste ca

rácter político; pero es siempre un homicidio. El móvil que es 

elemento en cuya virtud se le atribuye la calidad de político -

servirá para indicar la forma en que la defensa 5ocial haya de 

ejercitarse". Al respecto con relación a Jo afirmado por el 

destacado jurista, no obstante que un homicidio aunque tenga C! 

rácter jurídico siemprr será un homicidio, porque el fundamento 

jurídico de su incriminación no puede ser otro que el de un ho

micidio en general, sin embargo concluye aceptando que al atri

buírsele la czlidad de político, servirá para indicar la forma 
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en que la defensa social haya de ejercitarse, ésta última afir

mación dependerá de la sara o ejemplaridad con que las autorid! 

des en el poder quieran castigar al homicida político, y en to

do caso a los Tribunales del lugar les compete tipificar el ca

so conforme a la legislación penal vigente, pero En el caso de 

que sel homicida político lograse alcanzar alguna Embajada acr~ 

ditada en su país y le fuera otorgado el ASILO res~ectivo, es -

dificil pensar que ya encontrándose en el territorio del Estado 

ASILA~TE próspere siquiera el recurso de extradicción ya que se 

presume que un político ha privado de la vida a,un miembro del 

gobierro de su país, y no un h~micidio cometido por un político 

contra un pacífico ciudadano o viceversa que puede obeceder a -

orígenes muy distintos a una causa eminentemente de carácter p~ 

lítico. 

Al entrar al campo dc·l Derecho Penal en la definJ. 

ción exacta de lo que debe de entenderse por Delito Político v~ 

mos que el Derecho de Asilo en el Continente Americano se exige 

como requisito esencial que para otorgar dicho f,mparo, debe tr! 

tarse de una persona que haya tratado o cometido la comisión de 

un DELITO POLITICO o por temor de ser perseguido, incluso de s~ 

frir no solo la privación de la libertad, sino hasta el peligro 

de perder la vida, por motivos políticos. 
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Por lo que se hace necesario hacer una breve res! 

ña histórica del origen y formación del concepto de DfLITO POLl 

TICO: Al respecto diremos que en Roma los primeros elementos -

que sirven de base para configurar el concepto que nos ocupa, -

era conocido bajo la denominación común de "Perduellio" que co~ 

prendla en la época de los Reyes, todos aquéllos delitos cometl 

dos contra el Estado, la república, la integridad, la indepen-

dencia y la dignidad a la patria. (15) 

Aquella persona que se le imputara el delito de -

"Perduellio" era equiparadc al "Hostes", es decir, a un enemigo 

extranjero. Sin embargo existfan casos especiales o modalida-

des de "Perduellio" tales como: 

A).- La "Proditio" que comprendfa la ofensa del -

patrono contra el cliente, así como todo acuerdo con un enemigo 

de la patria; toda traición a la misma y la problación de las -

leyes que protegían a la clase plebeya contra la patriciado. 

B).- La "Afectatio Regni" que consistía en la ten 

tativa de apoderarse del Poder Político sin el consentimie~to -

dr.l pueblo. 

C).- La "Coetum Nomturnorum Agitatio", que era 

el hecho de celebrar reuniones nocturnas con propósitos sedi--

cior.os. 

{15) Bello Andrés. "Principios de Derecho Internacional". Editorial Jurldica 
Atalaya, Buenos Aires, 1946 
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D).- El crimen "Inminuta e" o .Minutae Majistates" 

cuyas primeras exposicione~ aparecen en la "Lex Apulegia", y en 

la "Lex Varia" que era todo crimer. cometido contra el pueblo r!!_ 

mano o contra la seguridad del mismo. 

2.- En el Derecho Germánico en relaci6n con el d! 

lito pol!tico es muy poco lo que tiene que ofrecernos y s61o al 

canza destacado lugar en el concepto de traici6n que viene com

prendido dentro de un concepto genérico de la infidelidad hacia 

el Estado o el Rey y Tácito nos dice que a los traidores y a -

los desertores se les colgaba de los árboles en forma sumaria y 

terminante. El esp!ritu práctico de los Germanos hizo que se -

estableciera el llamado Sistema del "Guidriguildo", mediante el 

cual las penas podfán ser redimidas mediante el pago de una ca~ 

tidad en metálico o en especie. 

También existi6 el delito de la "exa Majestad" -

que comprencía el atentado contra la vida del soberano, que da

ba como constcuencia la pena de muerte para el delincuente. 

LA EDAD MEDIA 

Durante la Edad Media hasta en los principios de 

la era moderna el Movimiento Reformador de Rettificación se in! 

cia con los escritos de Montesquiu, Beccaria, Filangier y Feuer 

bach, y como reacción lógica ante los abusos del antiguo siste-
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ma se llega a sostener que es lícito dar muerte a los tiranos -

para libertar al pueblo del despótismo. 

3.- La Conferencia de Viena del 24 al 27 de abril 

de 1g57, la Comisión Internacional de Juristas reunió en Viena, 

Austria una Conferencia sobre el tema de la "Definición del DE

LITO POLITICO y Procedimiento correspondiente". 

En la Conferencia de Viena, asistieron represen-

tantes de Alemania, Austria, Bélgica, Dinamarca, Inglaterra, E~ 

paña, Finlandia, Francia, Grecia, Irlanda, Italia, Holanda, No

ruega, Polonia, Suecia, Suiza y Turquía. La opinión de dicha -

Conferencia fué emitida en los siguientes términos. 

ACUERDOS. 

PRIMERO.- No hay límite fijo preciso entre DELITO 

POLITICO y DELITO COMUN, pero cuando están implicados rerulta-

dos políticos el Estado, en cierta medida llega a ser juez de -

su propia causa y por ello es de capital importancia insistir -

en la exacta tipificación del DELITO, la estricta interpreta--

ción del Derecho por un juez independiente y la presencia de -

aquél las garantías procesoles de los derechcs del acusado que -

han sido reconocidas por todas las naciones civilizadas con re! 

pecto al enjuiciamiento criminal ordinario. No parece que haya 

razón para alterar el sistemt que existe en ciertos países, SÍ! 
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ma de juicio y castigo para los delincuentes políticos más fav~ 

rables al acusado, que el de los procedimientos PENALES comunes. 

SEGUNDO.- "En todos los delitos en que aparezcan 

implicadas consideraciones pollticas, es esencial que el juez -

debería tener el poder, al dictar sentencia, de drr la debida -

Importancia a los motivos del acusado, para mitigar o reducir -

el castigo incluso cuando, en principio, está prescrita una pe

na como mfnima". 

TERCERO.- "Por otra parte hay una categoría de -

acciones que razonablemente no pueden ser penadas como delito, 

como por ejemplo, expresar una opinión, política o de otro or-

den según la Interpretación aceptada de los Derechos Fundament~ 

les. El Derecho Penal no se debe servir de instrumento para su 

primir los Derech~s de la Oposición Democrática•. 

No obstante que al redactarse la ponencia del C6-

digc de Defensa Social promulgado en 1936, se incluyó la defin! 

ción del DELITO POLITICO como sigue, en el artículo 21: "Se err 

tiende por DELITO POLIT!CO todo delito que pretenda un derecho, 

o un Interés político del Estado, un derecho Político de los -

ciudadanos, éste artículo quedó comprendido dentro de los deli

tos llamados contra la seguridrd del Estado". 
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Por lo que al Derecho de Asilo interesado no le -

queda otra alternativa mientras no se encuentre una definición 

con aceptación más general que dejar a la absoluta discreción -

del Estado que otorga el ASILO determinar lo que debe de enten

derse por DELITO POLITICO sin olvidar jamás que la aplicación y 

funcionamiento de la institución del ASILO, radica esencialmen

te en saber comprender cuando un perseguido a punto no solo de 

perder su libertad, sino su propia vide, es un vulgar delincuerr 

te y con su conducta criminal susceptible de ser juzgado ante -

un Tribunal del Fuero Común y cuando se trata de una persona -

que dentro de la libertad política que debe existir en un pueblo 

gobernado por un gobierno de ~ustentación ~emocrática, se le 

coarta la libertad dE expresión ideológica y se le persigue, in 

cluso se le amenaza de muerte, por no estar de acuerdo con la -

posición política dr-1 régimen gubernamental en turno. 
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X.- OBLIGACION DEL ASILANTE Y DEL ASILADO 

La finalidad del ASILO de proteger la vida y la -

libertad del hombre, cuando esa libertad y esa vide no corres-

ponden a un delincuente comúr, sino de personas que no ponen en 

peligro los principios morale¡ y jurídicos que rigen la vida de 

la comunidad internacional, ésta ha sido la causa determinante 

de que la institución del ASILA haya subsistido por encima de -

muchos ob¡táculos hasta nuestros días; al protegrr un interés -

netamente humanitario, ha lografo su fuerza·que determina su -

acatamiento por la comunidad mundial y la única limitación qu~ 

impone su fuerza es de que ningún Estado a$ilante le puede per

mitir al asilado, mientras permanezca en el territorio de aquel, 

constituirse en peligro para otras comunidades politices; es d~ 

cir el perseguido político desde el momento que solicita ASILO 

se compromete tácitamente a renunciar a toda acción política -

mientras está amparado por el mismo y es la misión diplomática 

la encargada de controlar y la responsable ante el gobierno lo

cal del cumplimiento de tal compromiso ya que si los asilados, 

desde el recinto de refugio, continúasen en sus actividades po

lítica¡ validos de la inmunidad que les da el ASILO, dicho amp! 

ro constituíra una marcada ingerencia en la vida interna del -

país territorial y por lo consiguiente se desvirtuaría el espí

ritu de la Institución, p~es ésto equivaldría ya no a una forma 

de protección del hombre como ser humano, sin~ la del hombre C! 

mo ente político sería favorecer el interés ~olítico del perse-
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guido y como consecuencia se impone afirmar que la finalidad -

humanitaria del ASILO es la única admisible y por lo tanto las 

misiones diplomáticas o autoridadet asilantes al conceder el -

ASILO, adquieren al mismo tlempc obligaciones con respecto al -

gobierno local. 

SI bien es cierto que al permitir la legación asi 

lante al asilado continuar sus actividades poltticas contra el 

gobierno del territorio local, se está transgrediendo por ese. 

sólo hecho la más elemental norma de observancia de no ingeren

cias políticas en la vida de otros paises; También es verded -

que en muchas ocasiones los gobiernos locales o líderes de la -

nueva revolución, ante la vivencia de una euforia incontenida -

al resultar victoriosa en muchas ocasiones dichos gobernantes -

han hecho a un lado los derechos del hombre consagrados en la 

Carta de las Naciones Unidas y deliberadamente han permitido -

que la chusma cometa las peores depravaciones contra los gober

nantes o líderes políticos en desgracia, lo que ha venido a·-· 

constituir en muchas ocasiones una verdedera campaña de vengen" 

za política de consecuencias sangrientas y sin un mínimo de re! 

peto a la vida humana; tal fui el caso del Presidente de Boli-

via Coronel Gualberto Villarreal, al estallar un movimierto re

volucionario en la Ciudad de la Paz, el 21 de julio de 1946, al 

triunfar dicho movimiento es asesinado en su despacho y colgado 

su cadáver en una plaza pública, debidc a que el nuevo gobierno 
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revolucionario en sus primeros días de vigencia careció de cap~ 

cidad de disponer de fuerzas organizadas que fueran capaces de 

respaldar y mantener el principio de autoridad del nuevo régi-

men. (16) 

La misión que acuerda ASILO a un perseguido polí

tico mantiene en alto el ejercicio de un derecho natural del -

hombre como es el preservar su vida o su libertad este princi-

pio sin embargo tiene su origen en la configuración de un dere

cho previamente establecido y perfeccionado con el compromiso -

contractual o tácito de su admisión, no solo del que lo invoca, 

sino también del que lo admite. 

Una de las primeras obligaciones del asilante, 

es: Que una vez acordado el Amparo debe comunicar el hecho a -

la autoridad local; asf lo establecen los Tratados y Convencio

nes que a continuación se enuncian: 

A).- Tratado de 1989, en su artículo XVII establ~ 

ce el Jefe de la Legación está obligado a poner inmediatamente 

el hecho (el asilo acordadc) en conocimiento del gobierno del -

Estado ante el cual está acreditado. (17) 

{16) Seára Vázquez, Mode¡to. "Derecho Internacional Público". lla. Edición 
Editorial Porrúa, S.A. México, 1986 

(17) Arellano García, Carlos. "Derecho Internacional Público". Editorial 
Porrúa. México, 1983. 
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B).- La Convención de 1928, que en su artículo 11, 

inciso 2 dice: "El agente diplomático, jefe de navío de guerra, 

campamento o aeronavE militar, inmediatamente después de conce

der el ASILO, lo comunicará al Ministerio de Relaciones ExtEri~ 

res del Estado del ASitADO o la autoridad del lugar si el hecho 

fuera de la Capital". 

C).- El Tratado de 1939, establece en su articulo 

IV: "El Agente Diplomático o el Comandante que concediera el -

Asilo, comunicará inmediatamentE los nombre de los asilados al 

Ministerio de Relaciones Exteriores del Estado donde se produjo 

el hecho o a la autoridad admin'strativa del lugar, si hubiera 

ocurrido fuera de la capital". 

D).- Y por último en la Convención de 1954, en C! 

racas, se dispone en su artículo VIII: "El agente diplomático, 

jefe de navío de guerra, campamento o aeronave militar, después 

de concedido el Asilo a la mayor brevedad posible lo comunicará 

al Ministro de Relaciones Exteriorrs del Estado Territorial o a 

la autoridad administrativa del lu~ar si el hecho hubiere ocu-

rrido fuera de la capital". 

En caso de que el gobierno ante el cual estaba 

acreditado el Diplomático hubiere sido depuesto, el Asilo se d~ 

be comunicar a las nuevas autoridades que detenten el poder, aún 

cuando no hubieran sido reconocidas por el país que representa 
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la misión diplomática o al que pertenezca el navío de guerra, 

la aeronave o campamento militar. En tales circunstancias la 

comunicación del ASILO no determina un reconocimiento tácito -

del nuevo gobierno y por ello es aconsejable efectuarla por me

dio de una nota verbal impersonal. 

Es conveniente que la comunicación se haga por e~ 

crito y contenga los siguientes datos de la persona asilada: 

Nombre y apellidos, nacionalidad, datos de documentos de identl 

ded si los tiene consigo o los recuerda; si no ~e trata de una 

persona de actuación pública, profesión o cargo que desempeña. 

De esta manera se logra y se abrevia la identifi

cación por parte de las autoridades locales y la verificación -

de que no se trata de un condenado o procesado por delitos com~ 

nes, lo que facilita la aceleración del trámite de salvoconduc

to respectivo. 

Cono muchos países no han ratificado todas las -

Convenciones y Tratados sobre el ASILO, es oportuno concretarse 

en la nota de comunicación a dar cuenta del ASILO acordado, s~ 

licitando el correspondiente s&lvo conducto para la salida del 

país, sin referirse o fundar el derecho que le asiste a la Emb! 

jada que ha dado ASILO. Si ese derecho fuera motivo de obje--

ción, el jefe de la legación diplomática, campament~. navío de 

guerra o aeronave militar, deberá debatirla en SL oportunidad, 
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previa consulta a su cancillería. 

Las siguientes redacciones son aconsejables, se-

gún esté o no reconocido el gobierno local. 

GOBIERNO RECONOCIDO. 

"Señor Ministro: tengo a honra dirigirme a vues

tra Excelencia para llevar a su conocimiento que el día .•. a 

las .•• horas, el Sr. (datos personales) se presentó a esta emba

jada (navfo de guerra, aeronave o campamento militar) solicitaa 

do ASILO, el que le fué acordedo. (18) 

A los efectos de la salida del país del señor --

don •••.• r~ego a Vuestra Excelencia quisiera tener a bién dispo

ner se le otorgue el correspondiente salvoconducto para dirigir 

se a ..•• (el país que representa el asilante o el indicado por -

el asilado) y para ello se acuerden las seguridades necesarias. 

GOBIERNO NO RECONOCIDO. 

"La embajada de ...... (o comandante de navío de --

guerra, aeronave o campamento militar) tiene el agrado de diri

girse al Ministro de Relacionas Exteriores (o autoridad local) 

de ...... para llevar a su conocimiento que el día ..... a la~ .•.. -

(18) Cahier Philippe. "Derecho Diplomático Contemporáneo". Ediones Rialp. 
Madrid, 1965 
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horas, el seffor don •••...•.• (datos personales) se presentó en -

la misma solicitando ASILO, el que le fué acordado. 

A los efectos de la salida del pafs del referido 

asilado ruega a la Cancillería (o autoridad local) de ....... quj_ 

siera tener a bién disponer se le otorgue el correspondiente -

salvoconducto para dirigirse a •••.. (el país que representa el -

asilantc o el que indique el asilado) y para ello se acuerda -

las seguridades nece1arias". 

CASOS EN QUE SE PUEDE DEMORAR LA CONUN!CAC!ON 

OE ASILO. 

la Comunicación inmediata a las Autoridades Loca

les de haberse acordado ASILO, es una obligación que puede omi

tirse excepcionalmente, cuando dicha comunicación !ignifica un 

peligro para la seguridad de los asilados. 

En caso de· revoluciones triunfantes, cuanel el -

huevo gobierno no se encuentra aún organizado para poder ejer-

cer su plena autoridad y contra, es cuando se producen hechos -

lamentables por parte d( chusmas sin freno; pués el hecho de 

que llegue a conocimiento de esas multitudes el lugar en que se 

encuentran refugiados algunas figuras políticas en desgracia, -

determina un peligro para la seguridad de los asilados y para -

las embajadas que los amparan. 



-62-

Así mismo e~os primeros momentos de una revolución 

triunfante se prestan a venganzas personales que surgen al Amp! 

ro de la impunidad pr~ducto de una falta de respecto a un prin

cipio de autoridad que carecen del control y fuerza para mante

ner el orden. 

Por lo tanto debe considerarse válido en las cir

cunstancias que antes se mencionan, demorar la comunicaci6n del 

ASILO hasta que el nuevo 9obierno tiene la fuerza necesaria pa

ra hacer respetar su autoridad. Esto tiene como base el artíc.!!_ 

lo 4o. del Tratado de 1949, que establece que la comunicación -

se hará inmediatament~ "Salv~ que graves circunstancias materi! 

les lo impidieran o hiciesen esta comunicación peligrosa para -

la seguridad de los Asilados. 

Por último, ya hemos visto que la calificación -

del Oelito por parte del país asilante, ha sido decidida irrev~ 

cablemente y de manera constante con fiel apego al espíritu que 

inspiran los acuerdos entre países americanos. 

Sin embargo puede surgir de nuevo otra controver

sia cuando el Estado Territorial intenta la extradición de su -

nacional, haciendo valer esa petición en que el asilado es un -

delincuente político, por lo que el Estado Territorial bajo ese 

razonamiento exige la devolución y entrega del refugiado. 
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Por otra parte cuando existe una guerra interna-

cional, cualquier miembro de las fuerzas en pugna, para evitar 

caer prisionero o ser aniquilados, al trasponer la frontera de 

un país nautral, las Autoridades del país de refugio están oblj_ 

gadas a salvar la vida de los perseguidos. Así mismo debe ha-

cer uso de sus derechos de que el perseguido 1ntregue sus armas 

y renuncie desde ese momento a seguir participando en la con--

tienda. Ello obedece fundamentalmente a la obligación de no f,! 

vorecer, ni perjudicar a ninguno de los contendientes y con 

ello se concreta a salvar la vida y la libertad.de los solici-

tantes sin alterar el resultado de la lucha. 

Así mismo cuando SP. trata de luchas intestinas, -

la finalidad del ASILO tanto del diplomático como del territo-

rial, debe ser el de salvar la vida o la libertad de los hom--

bres, sin que ello implique favorecer a ninguna de las tenden-

cias ideológicas en pugna; ello obedece al espíritu de los Tra

tados Internacionales en vigencia, cuando establecen, que la n.! 

ción de refugio tiene. el deber de impedir que los asilados rea

licen en su territorio actos que pongan en peligro la paz públj_ 

ca de la nación contra la cual han delinquido: ésta disposi--

ción como en la calificación del ASILO, se refiere tanto al ASl 

LO TtRRITORIAL, como al Diplomático; es decir, que mientras du

re el ASILO no se permitirá a los asilados practicar actos que 

alteren la tranquilidad pública o que tengan ingerencia directa 

en actividades políticas; por lo que los Agentes Oiplomáticos -
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están obligados a que los asilados, no solo sus datos per~ona-~ 

les sino la promesa de no tener ninguria comu~icaci6n con el ex

terior sin su intervenci6n expresa; ésta promesa deberá ser por 

escrito y firmada por el asilado, y en caso de que se negara o 

infringiera cualquiera de las condiciones que dan cuerpo a la -

instituci6n, el Agente Diplomático es su debtr hacer cesar inm! 

diatamente el ASILO convenido, por último hay que recordar que 

el asilado para la Embajada que le Ampara, no es vulgar malhe-

chor, ya que la mayorla de las veces se trata de personas que -

han ocupado algunos cargos y que sus vidas se han desarrollado 

. en ambientes altos y de buenas costumbres. 

También ES necesario aclarar GUe las misiones no 

constituyen, ni el asilante debe considerarlas como un recinto 

de detenci6n, de ahl la necesidad de tener todas las considera

ciones debidas a un huésped, sin que ello implique que se le -

permita transgredir las obligaciones que su calidad de asilado 

le impone. 

En virtud de que el aspirante a asilarse lo puede 

otorgar como garantía de no infringir ninguna de las disposici~ 

nes reguladoras de la instituci6n, su palabra honor; el asilan

te debe atenerse a ella y tan luego note quebrantamie~to o su -

no cumplimiento, es entonces que se hace cesar cualquier protec 

1 ción de ASILO que se hubiera otorsado; de no habersE otorgado -

todavla, será suficiente quE el pretendiente, no esté dispuesto 
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a someterse a las disposiciones regulares en materia de Asilo. 

SE PUEDEN SEílALAR COMO OBLIGACIONES DE LA AUTORI

DAD ASILANTE LAS SIGUIENTES: 

A).- Otorgar el ASILO con la única finalidad de -

proteger la vida y la libertad del hombre, cuando esa libertad 

y esa vida no ponen en peligro las normas morales por las que -

se rige la comunidad internacional, es decir únicamente a un -

perseguido político. 

B).- En el caso de un delincuente común, cuando -

antes de ser juzgado por la legislación local, por autorid2d j~ 

dicial competente, por ra;ones de índole inminentemente humani

tario, deberá brindársele la prot~cción temporal, que no ASILO, 

con la única finalidad de evitar su linchamiento por chusmas in 

controlables y sedientas de venganza y siempre y cuando las au

toridades locales se vean imposibilitadas de imponer el orden y 

una vez alejado el peligro, el asilante o legación que sirvió -

de refugio temporal al delincuente, deberá entregarlo, al primer 

requerimiento de las autoridades locales comprtentes para que 

éstas lo juzguen y sentencien conforme 2 las leyes del lugar. 

C).- Una vez acordado El Asilo, el Asilante debe 

comunicar el hec~o a la autoridad local, así lo establecen los 

Tratados y Convenciones sobre el Derecho de Asilo, actualmente 
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en vigor; entendiéndose que la legación que otorgó dicho Amparo, 

lo hizo previa consulta a la Cancillería de su país de origen. 

La comunicación de haber otorgado ASILO a un perseguido políti

co puede omitirse excepcionalmente cuando dicha comunicación a 

la autoridad local, entrañe un peligro para la seguridad del 

asilado y aquella pueda ser demorada hasta que el gobierno te-

rritorial, tenga toda la fuerza necesaria de hacer respetar su 

autoridad. 

D).- El asilante debe sostener el principio de -

no cEder ante ninguna presión de Gobierno Territorial, la entr~ 

ga del perseguido político y ·obligarlo a que respete el princi

pio de extradicción, conforme a lo establecido en las Convencio 

nes y Tratados lnterracionales. 

E).- Es necesario que el otorga el ASILO, manten 

ga con claridad el principio, de que las misiones no constitu-

yen un recinto de detención de allí la necesidad de tener todas 

las consideraciones debidas a un huésped, sin que ello implique 

que se le permita transgredir las obligationes que su condición 

de asilado le impone. 

F).- La autoridad 1silante, debe considerar como 

suficiente el solo hecho de que el aspirante a asilarse, otor-

gue como garantía su palabra de honor de no infringir ninguna -

de las disposiciones que regulan a la institución 
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G).- En caso de luchas intestinas el derecho de 

ASILO debe prevalecer indistintamente en favor de cualquiera de 

las partes en pugna, sin que ello implique favorecer a ninguna 

de las tendencias, y solo con el fin de ~alvar la vida o la li

bertad de los hombres perseguidos por su id~ologla polltica. 

H).- Cuando por causa de enfermedad, un asilado -

tenga que someterse a un tratamiento médico de emergencia, y ei 

to no pueda realizarse en la embajad2 lo correcto es comunicar

lo a la Cancillerla del asilante solicitando autorización para 

que el paciente sea trasladado, en compañia de un funcionario -

de la misión, hasta una cllnica apropiada sin perder las prerr~ 

gativas del ASILO otorgado. 

I).- Tomando en cuenta que las personas que se -

asilan solo pueden portar sus documentos de interés personal y 

asl mismo llevar consigo una cantidad de diner.o·,necesario para 

su subsistencia. El jefe de la misión tiene la obligación de -

no recibir en depósito sumas de dinero que sean consideradas s~ 

periores a las necesidades para la mantención del asilado en su 

nuevo destino, ni papeles de valor comercial, como pagarés, le

tras de cambio, acciones, etc. 

J).- El ASILO no se ofrece, ofrecerlo determina-

ria una ingerencia del diplomático en los asuntos internos del 
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país, ante el cual está acreditado. (19) 

Las embajadas abren sus puertas a los perseguidos 

políticos para proteger sus vidas y su libertad, siendo necesa

rio que el presunto asilado se presente a la sede de la misión 

diplomátice a solicitarla. 

Tampoco es lícito reservar asilo, ya que esto pu~ 

de dar lugar a que una persona tenga la intención de cometer un 

acto punible con finalidad política, que le acarreará persecu--

. ción o perder la inmunidad que hasta en ese momento le aseguran 

sus fuEros parlamentarios; no puede en tales circunstancias as~ 

gurarse por adelantado el ASILO, el diplomático que propicie e~ 

ta situación, es indudable que está inmiscuyéndose en los asun

tos internos del país ante el cual está acreditado. Así mismo, 

debe considerarse inadmisible que el presunto asilado solicite 

se le vaha a buscar a un lugar determinado para acompañarlo ha~ 

ta la sede diplomática. (20) 

K).- Si un individuo se presenta nate una lege--

ción, navlo de guerra, campamento o aeronave militar aduciendo 

persecución polltica, pero luego ~e comprobará estar ~rocesado 

en forma ante tribunales ordinarios competentes por delitos co-

(19) Arellano Garcla, Carlos. "Derecho Internacional Público". Editorial 
Porrúa. Méxicc., 1983 

(20) Arellano Garcla, Carlos. Ob. Cit. 
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munes o estar condenado por tales delitos y por dichos tribuna

les, sin haber cumplido la pena impuesta se hará sin más trámi

tes, la entrega del mismo a la autoridad correspondientes. 

L).- En el caso de que el asilado considerase ex

tinguido el peligro que motivó su petición de ASILO o por cual

quier otra circunstancia personal que lo induzca a abandonar la 

legación que le dió refugio podrá aquel hacerlo, cesando tácit~ 

mente toda responsabilidad del asilante, de la suerte de su ex

protegido, ya que bajo ningún concepto se puede.obligar a una -

persona seguirse amparando del derecho de ASILO contra su pro-

pia voluntad y el encargado de la misión está obligado a comuni 

car a las autoridad~s locales de esta situación oportunamente. 

OBLIGACIONES DEL ASILADO. 

A).- El perseguido Político, desde el momento que 

solicita ASILO, se compromete tácitamente e rer.unciar a toda a~ 

ción política, mier.tras est~ amparado por el mismo, y es la mi

sión diplomática la encargada de controlar y la responsable an

te el gobierno local del estricto cumplimiento de tal compromi

so. 

B).- Cuando sor varios los asilados, cada uno de 

ellos adquieren el compromiso personal de observar ~n comporta

miento adecuado ya que no obstante, que el jefe de la misión le 



-70-

cabe la responsabilidad de lo que hiciere un asilado hay que t~ 

mar en cuenta que la Embajada e campamento, etc., ne es un lu-

gar de detención y los funcionarios diplomáticos carecen de el! 

mentos para ejercer una furción de vigilancia policíaca. 

C).- La no comunicación con personas ajenas a la 

Embajada, es el primer compromiso que debe contraer el asilado, 

ya que la falta de comunicación con el exterior, asegura su no 

intervenci6n en la política de su país de erigen. Para ello le 

está vedado el uso del teléfono, del telegráfo y el correo o 

cualquier otro medio para comunicarse con personas fuera de la 

misión diplomática. Y por lo que respecta a las visitas, tam-

bién le están prohibidas; aunque éstas últimas quedan libradas 

del estricto criterio del jefe de la misión, campamento, o na-

vio de guerra, ya que por lo que respecta a las visitas de esp~ 

sas, madres e hijos, éstas pueden ser autorizadas para verle, -

pero en presencia de un funcionario de la misión. Es convenie! 

te que aún en éste caso sean limitadas en su número, debiendD -

tener carácter excepcional. 

D).- En caso de que un asilado abandone el lugar 

de ASILO, en tal caso éste debe cesar de inmediato y ne es lícl 

to concedércelo de nuevo; ya que la salida del asilado de la S! 

de, del campamento, etc., se prestarla a convertir a las mismas 

en refugios ocasionales, danta lugar a conspirar y burlar la -

persecusión de las autoridades locales, siendo esto totalmente 
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contrario al espíritu de la institución del Derecho de Asilo. 

E}.- Al ser otorgado el Derecho de Asilo, las ª! 

mas que portarse el solicitante deberán ser otorgadas al jefe -

de la misión en el momento mismo en que se le acuerde el ASILO. 

Esta medida es sumamente necesaria porque no hay que olvider -

que el asilado deja en la puerta de la Embajada toda posibili-

ded de lucha. Su defensa queda desde e5e momento en manos del 

funcionario diplomático, quien hará respetar el ASILO por las -

autoridades locales sin la necesidad de armas que serían inúti

les en el caso y ante multitudes incontrolables dada la inviol! 

liilidad del recinto diplomático; pués está comprobado que casi 

siempre que unas palabras enérgicas pero correctas tienen más -

fuerza que la exhibición de arma~ para contener a ura turba. 

F).- Las personas que se asilan solo pueden lle

var con ellas sus documentos personales y una cantidad de dine

ro estrictamente necesario para su subsistencia y bajo ninguna 

circunstancia cantidades superiores a la$ necesarias para su -

mantención en su nuevo destino, ni documentos de valor mercan-

til tales como cheques, letras de cambio, pagarés, acciones, -

etc., 

G}.- Una vez concedido el ASILO, si el Amparado 

no respeta las obligaciones que le son impuestas por los compr~ 
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mises internacionales, la representación diplomática, tiene la 

atribución de hacer cesar el ASILO en cualquier momento y en -

caso de que el asilado se negáse a abandonn el refugio diplomª

tico, una vez que hayan cesado sus derechor. de asilado es líci

to hacerlo ret~rar con la fuerza pública. 

XI.- LUGARES QUE PUEDEN SERVIR DE ASILO 

En la antigueda~ el terror superticioso de despe~ 

tar la ira de las deidades permitieron a los perseguidos,salvar 

sus vidas refugiándose en los templos, monumentos y en todos -

los lugares que se consideraban sagrados, poniéndose así al Am

paro de la divinidad. El respeto a éste Amparo tuvo como fuer

za determinante el temor de los perseguidores de provocar la ci 
lera divina, cólera vengativa y cruel, si violaban los recintos 

o apresaban a los que· estaban bajo la protección del Dios; pos

teriormente sirvieron de lugares de refugio las estatuas erigi

das a los gobernlntes. Tomando en cuenta el carácter semidivi

no y el poder que entonces ejerclan los emperadores romanos. 

( 21) 

Como es claro advertir el respeto a este refugio 

no t~vo en sus origenes paganos obligatoriedad legal alguna; el 

temor superticioso fué la única fuerza positiva; surgiendo asl 

una institución que no responde a principios jurldicos o mora-

les, ni a sentimientos humanitarios; fué asl que en Grecia fue

(21) Arellano Garc1a, Carlos. Ob. Cit. 
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ron principales lugares de ASILO, los templos de Heracles TESEO 

y MINERVA, de OIM:A y de APOLO. Para el perseguido no fué difi 

cil tener acceso a los refugiados que representaban una gran -

cantidad de monumentos y templos dado el gran número de las di

vinidades del Olimpo. El perseguido solo se le respetaba su i~ 

munidad mientras permaneciese bajo el Amparo del dios, es dEcir 

en su templo, monrmento o bosque sagrado. La necesidad de mor! 

miento, propició una modalidad un tanto curiosa el perse~uido -

podfá. salir del templo o alejarse de los monumentos y era res

petado si se mantenía unido a él, por medio de Ln hilo o cordel. 

Este ASILO basado en un respeto superticioso, se prestó a mu--

chos abusos, ya que buscaban refugio los inocentes perseguidos, 

los esclavos maltratados; pero también los malhechores usaban -

de él para burlar la ley. Es decir no fué un medio para salvar: 

se de las pasiones incontrolaaas y poder lograr la aplicación -

de la verdadera justicia; se convirtió r-n un medio para poder -

violar impúnemente la ley y eludir a la acción de la justicia y 

fué así que Tiberio sometió a consideración del Senado y éste -

cuerpo tomanéo en cuenta la necesidad política de respetar el -

espíritu religioso de los pueblos, accEdió a manten~r el ASILO 

pero al mismo tiempo tratando de evitar el abuso a que se había 

llegado, con la existencia de tantos lugares de refugio, resol

vió que cada ciudad que se considerase ·con derechos a éste pri

vilegio enviase embajadores para exponer sus fundamentos y de -

ésta manera se limitaron los lugares de refugio en las provin-

cias y muy especialmente en Grecia. 
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Más tarde al nacer el Cristianismo, éste adopta -

la práctica del ASILO y es el que nos lo trae hasta nuestros -

dlas, evolucionando en el tiempo. Sus nuevos fundamentos: la 

Doctrina de Jesús; su finalidad va más dirigida a la salvación 

del alma, que a la del cuerpo, al re~pecto Oeustua {Deustua A. 

Alejandro, "Derecho de ASILO: revista peruana de Derecto Jnte~ 

nacional" Hum. 23 al 28) dice: "EL ASILO podla constituir una 

oportunidad para el delincuente, justa o injustamente penado, -

pudiera alcanzar la gracia por el arrepentimiento, y esto no se 

cor.seguirla si no se brindaba a dicho delincuente la ocasión m~ 

diante el ASILO, de purgar sus culpas en forma distinta a la 

prescrita por la ley, y San Ag~stln afirmaba: "El castigo como 

el perdón no tiene más que un objeto, corregir al delincuente". 

De esta manera el ASILO cambió de fundamento como en sus for--

mas; la inviolabilidad del refugio ya no provino del carácter -

sagrado del recinto que lo cobijaba; sino que esencialmente se 

respetó la investidura del sacerdote que otorgaba el ASILO e i~ 

tercedía por el perseguido y la calidad de asilado solo se ad-

quirla cuando dicha intersección era aceptada por la autoridad 

civil, y para tener una idea de la fuerza que adquirió la lnve~ 

tidura sacerdotal, bástenos recordar que debido a la matanza de 

Salónica ordenada por Teodosio, el obispo Ambrosio castigó al -

Emperarlor obligándolo a humillarse para obtener el perdón. 

El Cristianismo se extendió en el mundo y con él, 

el AStLO adquirió carácter universal y de ésta manera Roma le -
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dió vigencia legal y lo incorporó al Derecho Público. 

En la Edad Media con el Feudalismo surge la prác

tica de un ASILO convenido por los Señcres Feudales en sus cas

tillos y territorios de sus dominios. Los Habitantes de un Fe~ 

do que delinquían los perseguidos por haber caído en desgracia 

en la voluntad de sus señores encontraron Amparo para sus vidas 

y libertad refugiándose en los dominios de otro Feudo vecino, -

ésta práctica de prcteger a los súbditos de otro señor feudal -

la mayoría de las veces no era inspirada er sentimientos humani 

tarios, sino en el propio orgullo y en la rivalidad casi siem-

pre existente entre los señores. 

El único que podría exigir la entrega de algún -

perseguido político era el rey, pero siempre que el poderío del 

señor feudal no fuese suficiente en el momento para oponerse a 

la voluntad del soberano. 

Al iniciarse la práctica del A~ILO diplomático -

con la creación de las misiones estables y que esto fué posible 

por la inmunidad de jurisdicción acordada a las sedes de las e~ 

bajadas, con base en la fundamentación jurídica creada por Gro

cio, con su ficción de la extraterritorialidad. 

Hablando del lugar en sí de ASILO debemos recor-

dar que en aquella primera época, la inmunidad de jurisdicción, 
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no solo cubría el local de la misi6n sino que también se exten

dió a su vecindad donde residía el personal del séquito, la 

guardia, etc, y que por lo tanto en igual forma el lugar de ASl 

LO se extendió. Los abusos a que se prestó esta modalidad lla

mada Jus Quarteriorum, determinaron la limitación del privile-

gio a la sede, en si de la embajada, llamándosele franquicia de 

hotel. 

Desde principios del ASILO Diplomático, el local 

de la misión fué lugar de ASILO y ello se ha mantenido a través 

de los años en vigencia hasta nuestros días. 

SEDE DE MISION DIPLOMATICA.- Hasta principios de 

este siglo la sede de la embajada o legación se consideraba a -

la casa-habitación donde residía el jefe de la misión y habi--

tualmente se encontraban las oficinas y salones de recepción. 

La vida moderna ha determinado que las oficinas por lo regular 

estén instaladas en locales apropiados, en los centros comerci! 

les, de las capitales, que pueden ser departamento o pisos en -

edificios destinados a escritorios. 

Se denomina propiamente Embajada generalmente do~ 

de reside el jefe de la misión, contándose con salones de rece~ 

ción y por Cancillerla al local de las oficinas. Tanto la Emb! 

jada como la Cancillerla se les considera sedes de misión dipl~ 

mática, con derecho al uso de escudo y ban(era y cuentan ambos 
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con igual prfvilesio de inmunidad de jurisdicción y por lo tan

to ambas están habilitadas como lugar de ASILO. (22) 

Cuando cualquiera de los locales Embajada o Canc! 

llería esté instalada en edificios de vivienda común, como ca-

sas de departamentos, la inmunidad no alcanza a todo el edifi-

cio y sólo se limita a las habitaciones y locales de use exclu

sivo de la misión. Por ello, no se cuentra amparada por la i~ 

munidad de jurisdicción la persona que busca ASILO y sólo ha 

traspuesto la puerta principal del edificio o se encuentra en -

corredores o pasillos comunes a todos los usuarios del mismo. -

Le es necesario encontrarse en el local o habitación de uso ex

clusivo de la misión diplomática, para que las autoridades loc! 

les se vean impedidas de aprehenderla. 

Cuando la casa-habitación de la misión está rede! 

da de jardines limitados por paredes, verjas o cercos de las -

propiedades vecinas, o de la calle, a estos jardines se les de

be considerar como formando parte de la sede diplomática. 

SECCION CONSULAR OE LAS EMBAJADAS.- Cuando el m~ 

vimiento consular en una capital no es lo suficientemente impor 

tante como para justificar la instalación de un Consulado, mu-

chos países atienden dichas funciones por ~edio de su represen-

(22) Arellano García, Carlos. Ob. Cit. 
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tación diplomática, creando al efecto en la misma, una secciór. 

consular. Si dicha sección consular funtiona en la sede de la 

Embajada no hay problema alguno con respecto al ASILO; ya que -

la inmuridad de la misión cubre a todas sus oficinas, cualesqu~ 

ra que estas sean sus funciones. Pero algunas de éstas seccio

nes consulares funcionan en lugares aparte y es, en tales cir-

cunstancias que debemos aclarar, si esos locales son o no luga

res de ASILO. Los funcionarios que desempeñan tareas en esas -

secciones consulares de las Embajadas, son funcionarios diplom! 

ticos, consejeros, secretarios o agregados; y los locales for-

man parte de la Cancillería de la Emba~ada. No podemos discri

minar sobre la inmunidad de iurisdicción de un local de una re

presentación diplom~tica por las tareas que en él se realizan. 

En consecuencia las secciones consulares deben considerarse co-

mo formando parte de la sede diplomática y por lo tanto ellas -

deben ser conrid~radas lugares de ASILO. 

A nuestro criterio no es aplicable en estos casos 

por lo dispuesto en el artículo 19 de la Convención sobre Agen

tes CDns~lares firmado en la Htbana en 1928, que establece que: 

"Los Cónsules están obligados a entregar a simple requerimiento 

de las autoridades locales, los acusados o condenados por deli

tos que se refugien en el Consulado". Es de hacer notar que el 

artículo 13 de la Convención de referencia, tácitamerte autori

zada que una misma persona p~eda reunir "la reprerentación di-

plomática y la función consular", aunque este no es el caso de 
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las secciones consulares, por los funcionarios que las desempe

ftan, aunque diplomáticos, no tienen el carácter de Cónsules ni 

han sido acreditadC•S como tales. El gobierne local puede no -

dar valor a las visaciones de esas seccionts consulares de las 

embajadas, en documentos que deban surtir efectos en su territ~ 

rio, aduciendo la falta de carácter consular de tales funciona

rios, aunque es difícil pensar que puedan desconocer el carác-

ter diplomático de los mismos. 

RESIDENCIAS DE LOS JEFES DE MISIO~ES DIPLOMATI---

CAS.- Algunas representaciones cuentan con el local para oficj_ 

nas o Cancillería úricemente, residiendo el jefe de la misma en 

un hotel. Estas necesidades de la vida moderna no pueden des-

virtuar bajo ningún punto de vista el privilegio de que gozan -

esas funcionarios. En este caso la residencia del jefe de mi--

sión, sea departamento de hotel o casa, mantie~e su inmunidad -

de juris~icción y por lo tanto es lugar de ASILO. La misma ci~ 

cunstancia se presenta cuando por ausencia temporal del jefe de 

la misión queda al frente de la misma un funcionario con el ca

rácter de encargado de negccios. 

Las funciones de encargado de negocios, puede re

caer en un ccnsejero, secretario o Agregado de la mfsión y su -

residencia es el lugar de ASILO mientras el mismo esté al fren

te de la misión y esto tiene su base en el artículo 2 del Trat! 

do de 1939, que dice: "Los jefes de misión podrán también recj_ 
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bir asilados en su residencia en el caso en que no viviesen en 

el local de las embajadas o legaciones". 

LOCALES QUE PUEDEN SER HABILITADOS.- La Guerra -

Civil Española de 1936, dió lugar a lo que podríamos llamar el 

primer ASILO diplomático masivo, ya qur las sedes diplomáticas 

se vieron colmad<s y para solucionir este problema, los embaja

dores alquilaron locales colocando en los mismos sus escudos y 

banderas, dándoles así el carácter de anexos a sus sedes; apar

te de que el cuerpo diplomático habilitó todo u~ edificio con -

. la finalidad de asilar a todos los perseguidos, dándole el nom

bre de "Decanato del cuerpo diplomltico". 

El primer procedimiento a pesar de algunas críti

cas que después se formularon (Jiménez de Asua Luis, Historia -

del Derecho de Asilo y el Asilo Diplomático, en revista jurídi

ca Argentina "La Ley, Pág. 824 y 906") se ajusta al Derecho de 

las embajadas que no tienen limitada la capacidad de sus sedes. 

El segundo ya se aparta de la ortodoxia en la materia en virtud 

de que el Decanato del Cuerpo Diplomático no es una entidad re

conocida en lo internacional capáz de ejercer derechos y adqui

rir obligaciones; otro caso que ge ajustó más a la formalidad -

jurídica, fué el suscitado en Venezuela en 1858, cuando el Pre

sidente renunciante Ge~eral MDnagas, se puso bajo la protección 

del Cuerpo Diplomático acreditado, asilán~ose en la legación dr 

Francia; en dicha legación se enarboló también la bandera dr la 



-81-

Gran Bretaña, figurando como asilante en las negociaciones los 

representantes de esos dos países. 

Con base a los casos anteriores en un proyecto de 

Convención, el Canciller Arg~ntino Doctor Carlos Saavedra Lamas 

incluyó en su Artículo 8: "Cuando el nGmero de asilados exceda 

la capacidad normal de los lugares de refugio, (PS!LO) los Agen. 

tes Diplomáticos o comandantes podrán habilitar otros locales -

bajo el Amparo de su bandera, para su resguardo y alojamiento. 

En tal caso deberán solicitar el consentimiento de las autorid! 

des•. Disposición ratificada y enriquecida en la Convención de 

Caracas en 1954, en su <rtículo 1 establece el ASILO otorgado -

en legaciones ..• será respetado por el Estado Territorial de --

acuerdo a las disposiciones de la presente Convención. Para -

los fines de ésta Convención, LEGACION es toda sede de misión -

aipl4mática ordinaria, la residencia de los jefes de misi6n y -

los locales habilitados para ellos para habitaci6n de los asil! 

dos, cuando el nGmero de éstos exceda de la capacidad normal 

d~ los edificios. 

EL AUTOMOVIL O CARRUAJE DEL DIPLOMATICO.- Muchos 

se preguntan si el automóvil o carruaje del Diplomático es lu-

gar de ASILO algunos afirman que si la r~sidencia donde vive el 

jefe de la misi6n es lugar de ASILO, por la misma razón sostie

nen que el autom6vll o carruaje donde ~iaja también debe sErlo. 

Lo cierto es que zl respecto: Martans decía: "Si bien los ca-
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rruajes de los diplomáticos estén excentos de revisación aduan~ 

ra ordinaria, no pueden servir para sustraer criminales a la j~ 

risdicción del país y favorecer su evasión. Sobre lo mismo en 

190Z, el internacionalista brasilefto Rodrlguez Pereyra (Rodrl-

guez Pereyra Lafayette, "Principios de OirEito Internacional". 

opinaba "no es permitido al ministro pfiblico conducir crimino-

sos en sus carruajes y proporcionarles en esta forma la fuga; a 

la autoridad local le es lícito deterner el carruaje y apoderar 

se del criminoso". (23) 

Efectivamente el carruaje o automóvil del jefe de 

la misión o de cualquiera de sus miembros; no debe ser conside. 

rado lugar de asilo y de darse el caso de que un perseguido po

lítico alcanzara a refugiarse en dicho vehículo no existe ning~ 

na razón para suponer que en ese momento pueda disfrutar del Afil 

paro del ASILO y por lo tanto debe ser entregado por el diplomá 

tico si así lo solicitan las autoridades locales y en caso de • 

negarse a ello, puede ser aprehendido y ser obligado por las a~ 

toridades, a respetar las disposiciones que er. materia de ASILO 

tiene vigencia internacional. 

Si bien es cierto que los automóriles diplom~ti-

cos gozan de ciertas franquicias, como excepción de revisación 

aduanera, prioridad er. el tránsito, etc., esto en realidad no -

(23) Rodrlguez Pereyra Lafayette. "Principios de Direito Internacional• 
T. l. Pág. 418 
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constituye un derecho del diplomático, ni mucho menos obliga--

ción de las autoridades locales, sino tan solo de un acto volu~ 

tario de etiqueta de las autoridades locales. 

No obstante que en la primera época del ASILO, 

los sacerdotes fueron facultade~ a proteger a un perseguido aún 

en la vía pública con sólo tom<rlo del brazo. Actualmente solo 

se puede invocar el respeto al derecho de ASILO, siempre y cua~ 

do el perseguido político haya logrado penetrar en un lugar re

conocido como de ASILO; el automóvil no tiene tal carácter por

que carece de fundamentación jurídica. 

NAVIOS DE GUERRA Y AERONAVES MILITARES.- Los na

vlos de guerra extranjeros que se encuentran en aguas del pafs 

territorial o en sus puertos, y las aeronaves militares que so

brevuelen su territorio o se encuentren en sus aeródromos, son 

lugares de A~!LC, al respecto el Jurista Argentino Dr. Roque -

Saénz Pe~a expresaba en 1889: "No me parece necesario fundar -

la extensión ~e éste principio que pueden prestar los bosques 

de la marina de guerra; la extraterritorialidad los comprende, 

lo mismo que a las legaciones, y le son comunes los principios 

que rigen el asilo". 

En el ASILO en navfos de guerra y aeronaves mili

tares no es indispensable la intervención de las embajadas ten

diendo el Capitán del buque o de la aeronave autoridad suflcie~ 
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te para tratar con él con las autoridades y la intervención de 

las misiones diplomáticas se debe más que nada a una cortesla -

de orden jerárquico. 

A éstos ASILOS se les ha considerado dentro de la 

denominación genérica de ASILO diplomático, muy a pesar de que 

en muchas ocasiones ningún funcionario diplomático interviene -

en ellos; en razón de que el ASILO en navlos de guerra, aerona

ves militares y en embajadas tuvieron en sus principios el mis

mo fundamento: la extraterritorialidad, por lo que la situa-

ci6n jurfdlca y procedimientos son similares. (24) 

El ASILO en navíos de guerra y aeronaves milita-

res es equiparable.al diplomático y no lo es al territorial. 

En distintas Conferencias, Convenciones y Trata-

dos Internacionales entre otras la Convención de Caracas de 

1954, acordó en su articulo primero el siguiente texto: "EL 

ASILO otorgado en legaciones, navíos de guerra y campamentos o 

aeronaves militares a personas perseguidas por motivos o deli-

tos políticos, será respetado por el Estado Territorial ..• " 

(24) Se.Ira Vázquez, Mode!to. Ob. Cit. 
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CASOS EN QUE UN NAVIO DE GUERRA O AERONAVE MILI-

TAR NO PUEDEN SER LUGARES DE ASILO.- Se ha establecido en for

ma ercepcfonal que los navfos de guerra o aeronaves mflftares -

carecen de capacidad jurfdf ca a conceder ASILO, cuando se en--

cuentran en astilleros, arsenales o talleres para su reparación. 

Asf lo estableció la Convención de Caracas en 1954, al afirmar: 

"Los navfos de Guerra, aeronaves militares que estuviesen prov! 

sorfamente en astilleros, arsenales o talleres para su repara-

cfón, no pueden constituir recinto de ASILO. 

ASILO EN CAMPAMENTOS MILITARES.- La fncorpora--

cfón en el derecho convencional de los campamentos militares c~ 

mo lugar de ASILO, fue sugerida por la Comfsfón Internacional -

de Jurisconsultos amerfcapos en 1927, y mantenida en todos los 

Tratados y Convenciones firmados posteriormente sobre ASILO. 

Lo anterior es válido con base a las sfgufentes consfderacfo-

nes: 

A).- La entrada de tropas extranjeras al territo

rio de un pafs amigo, esto en el caso de los pafses aliados y -

llegan con el propósito de desarrollar prácticas b~lfcas coord! 

nadas con las autoridades del lugar. 

B).- Cuando por medio de Tratados o Acuerdos de -

Cancfller!as de paises alfados, se establecen bases militares, 

bajo el mando y admfnfstración de una potencia amiga. 
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C).- O simplemente cuando el establecimiento de -

un campamento militar obedece a una visita de cortesla. 

0).- Establecimiento de campamentos militares en 

territorios ocupados en casos de guerra. 

Debemos considerar que los cuatro casos enuncia-

dos, solo puede ser lugar de ASILO un campame~to militar de tr! 

pas extranjeras cuando por acuerdo de dos Estados aliados, se -

establecen en forma permanente para salvaguardar la seguridad -

~e ambos, ante el peligro de una guerra contra otra u otras na

ciones. 

Y por lo que respecta a los casos restantes enun

ciados con anterioridad por lo que se refiere a pr~cticas temp! 

rales de estrategias de guerra entre aliados; visitas de corte

sla y ocvpaci6n de territorios de otro pafs en caso de guerra, 

ante ningún concepto pueden reunir condiciones id6neas para que 

dichos campamentos puedan servir de lugar de ASILO, ya que en -

pr~cticas de estrategia de guerra por lo general se sirven de -

los mismos campamentos o bases mar!timas indistintamente ambas 

tropas aliadas y si a ésto agregamos el cambio constante de si

tios de permanencia, propiamerte no se llega a establecer camp! 

mento alguno de operaciones. 
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Por lo que respecta a las visitas de cortesfa por 

lo regular las tropas visitantes son alojadas en cuarteles y l~ 

cales donde conviven con los militares nacionales; y por lo que 

re~pecta a establecimientos de campos militares de tropas enemi 

gas en territorios de un Pafs en una guerra, tampoco existen 

condiciones para suponer que pueden servir de lugar de ASILO ya 

que la presencia de un campamento militar en e$aS condiciones, 

carece de la conformidad y del conocimiento voluntario del go-

blerno local. 

LOS CONSULADOS NO SON LUGARES DE ASILO.- Los ca~ 

sulados no son lugares de ASILO en virtud de que no tienen el -

carácter representativo, que tienen las misione$ diplomáticas y 

por lo consiguiente no gozan de la Inmunidad de jurlsdicci6n, -

que tienen como fundamento la instltuci6n. El funcionario con

sular carece de Inmunidad de jurisdicci6n, ya que está sometido 

a las leyes del lugar, tanto en lo civil como en lo penal. No 

obstante excepcionalmente, el primer congreso Hispano-Luso Amé

rlcanc realizado en Madrid en octubre de 1951 aprob6 trece res~ 

luciones sobre ASILO, en la quinta se declara: "El ASILO puede 

ser otorgado en los inmuebles, afectos a las representaciones -

diplomáticas y consulares". En tanto que los representantes de 

las Universidades Argentinas Lucio M. Morenc Quintana, Federico 

Rufz Moneada y Alfredo Arginl, hicieron reservas sobre los lug~ 

res de ASILO, limitándolos a aquellos que gocen de la protec--

cl6n de la inmunidad de jurlsdicci6n real y en consecuencia, --
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fueron de opinión contraria a que los consulares se les consid! 

rase lugares de ASILO. 

Si bien es cierto que en algunas ocasiones se han 

acordado ASILO en los consulados en Latinoamérica, cada vez que 

las autoridades locales hicieron la reclamación de tal actitud, 

los gobiernos asilantes, no pudieron sostener tal situación, 

porque no le: asistfa derecho alguno y esto se debió más que a 

nada al hecho de que algunas naciones tenfan solamente ecredit! 

dos Agentes Consulares y no misiones diplomáticas; aunque en a! 

gunas ocasiones los consulados por razones de sentimiento huma

nitario, hubo más intención de salvar la vida y la libertad del 

perseguido, no obstante carecer de fundamentación jurfdica tal 

actitud, por lo que no fue propiamente ASILO sino refugio temp~ 

rario. 

Para concluir cabe señalar que en la Convención 

sobre Agentes Consulares realizada en la Habana en 1928, se es

tablece en su articulo 19 "Los Cónsules están obligados a entr! 

gar, a simple requerimiento de las autoridades locales, los ac~ 

sados o condenados por delitos y que se refugier en el consula

do. 

La tesis de que los cóns~le: carecen de toda fa-

cultad para conceder ASILO, la sostienen, la enriquecen los ju

ristas Daniel Antokoletz, Luis A. Podestá Costa, Alberto Ulloa, 

e Hildebrando Accioli. 
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XI.- LUGARES DE ASILO 

Al fundarse la liga de las naciones, primer orga

nismo de car4cter internacional; posteriormente la hoy organiz! 

ci6n de las Naciones Unidas asf como la Organizaci6n de los Es

tados Americanos; todos estos organismos pactaron con el Gobier 

no de los Estados Unidos de Norteamérica que los repre~entantes 

de los Estados miembros, asf como el personal gozar4n de las i~ 

munfdades contra toda detenci6n o arresto personal y embargo de 

equipajes, inmunidad contra todo procedimierito judicial respec

to a todos sus actos ejecutados y expresiones emitidas, ya sean 

orales o escritas, en el desempeño de sus funciones y en dichos 

acu~rdos siempre estuvo presente el espfritu, de que ninguno de 

los organismos internacionales impedirfan, que el Distrito de -

las Sedes sirvieran de refugio todas aquella~ personas que --

tratasen de evitar ser detenidas en cumplimiento de la legisla

ci6n Federal o Local en el Territorio de la Uni6n Americana o -

reclamadas por el gobierno de los Estados Unidos de América pa

ra su extradlci6n y entrega a otro pafs, o que traten de eludir 

diligencias judiciales. Por lo que podemos conclufr afirmando 

que las sedes de los organismos internacionales no son lugares 

de ASILO y est6 obedece al hecho de que no se pue~e ser juez y 

parte ya que podr4 darse el caso, de que un país acoréara ASILO 

como miembro de un Organismo Internacional, a un individuo re--
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clamado por las Leyes Penales del mismo pafs; a mayor ejempli-

ficaci6n podemos decir que serfa tanto como que la representa-

ci6n del Estado Mexicano ante la O.N.U. otorgará ASILO a un pe~ 

seguido penalmente en el territorio Nacional o Mexicano. (25) 

(25) Seára Vázquez, Modesto. Ob. Cit. 
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XII.- TERMINACION OEL ASILO 

El ASILO puede terminarse por las siguientes cau-

A).- RENUNCIA al Amparo de la Instituci6n por el 

propio asilado. 

B).- Fuga del Asilado. 

C).- Por la Extradici6n 

D).- Y por muerte. 

EL ASILADO RENUNCIA AL AMPARO.- Los asilados pu~ 

den en cualquier momento hacer Renuncia del ASILO verbalmente o 

por escrito. En virtud de que es una protecci6n que se solici

ta por voluntad libre y espontánea del presunto asilado, nada -

impide que el asilado determine poner fin a esa protecci6n y s~ 

meterse a la justicia del pafs territorial; tal hecho aconteci6 

en la Ciudad de Guatemala en 1954, al ser derrocado de la Presi 

dencia el Coronel Hacobo Arbens Arhalo, !endose a refugiar a -

la Misi6n diplomática de Argentina un número considerable de -

perseguidos polfticos por la triunfante revoluci6n Pro-Imperia

lista encabezada por el Coronel Castillo Armas. Después de dos 

meses de ASILO y ante la inminencia de obtener los asilados los 

salvoconductos de la Cancillerfa Argentina y la llegada de los 

aviones que los llevarfa hacia aquel pafs, varios asilados maní 

festaron su intenci6n de hacer renuncia del Amparo o Asilo que 

~e les habfa otorgado; la mayorfa de ellos de limitados recur--
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sos econ6micos, eran personas que enfrentándose a la necesidad 

de irse tan lejos, dejando a sus familias sin medios de subsis

tencia, renunciaba al ASILO, entregarse a sus enemigos y enfre~ 

tarse a la cárcel que abría sus puertas. 

Es interesante reproducir el texto que ~tiltzaron 

los renunciantes en aquella ocasi6n, por lo que a continuaci6n 

transcribiremos textualmente dicha renuncia: "Señor Embajador; 

tengo el honor de dirigirme a vuestra excelencia para llevar a 

su conocimiento que por propia voluntad y espontánea decisión, 

he resuelto hacer renuncia al ASILO diplomático, que, a mi soll 

citud, me fuera concedido por la Embajada Arsentina. Al agrad~ 

cera esta misión y por vuesto algo intermedio al Gobierno de -

la República Argentina el humanitario Amparo que me acordara en 

protecci6n de mi vida y libertad, declaro saber que desde el m~ 

. mento en que abandone la sede de la embajada qued6 bajo la ju-

risdicci6n de las autoridades guatemaltecas. Saludo a vuestra 

excelencia con mi más alta consideración". 

FUGA DEL ASILADO.- Es verdad que la fuga del asl 

lado no se encuentra establecido en las Convenciones y Tratados 

Internacionales, porque contravendría a las obligaciones que -

esos mismos Tratados establecen para ser cumplidas pcr quienes 

recurren a esta protecci6n lo cierto es que se ha producido la 

fuga de asilados en algunas ocasiones y en circunstancias muy -

especiales. La fuga se produce generalmente cuando son muy pr~ 
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longadas las discusiones para obtener el salvoconducto respecti 

voy el asilado sufre una falta de libertad desacostumbrada que 

convierte a la Embajada en una cárcel sin carceleros, lo cual -

motiva que ante la privación de la libertad, el asilado olvida 

los compromisos contrafdos y la palabra de honor empeñada de no 

abandonar la embajada sin aviso previo. 

Otra situación que provoca las fugas, es el hecho 

de que el ASILADO carezca de medios suficientes que dejara a su 

familia, y no desee ir al pafs asilante por·encpntrarse muy di! 

tante. En otras ocasiones la fuga se posibilita, por el relaj! 

miento de la disciplina, con mayor razón si son muchos los asi

lados que se refugian en una sede diplomática de escasas dimen

siones; sin olvidar que el diplomático carece de medios de vigi 

lancia y cualquier custodio policfaco desde el exterior de la -

embajada, este al constituir un medio de vigilancia del gobier

no territorial, en nada tiene que intervenir en lo que suceda -

dentro de una misión diplomática. 

Comprobada que sea la fuga, el jefe de la misión 

se concreta a comunicar el hecho al Ministerio de Relaciones E~ 

teriores oportunamente, tanto del pafs del fugado, como el del 

asilante. 

La fuga de los asilados Fernando León de Viveros 

y Pedro Muñiz de la Embajada de Cuba en Lima, después de que el 
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gobierno Peruano neg6 los salvoconductos respectivos y despu~s 

de largos siete meses propuso someter el caso a la Corte Inter

nacional de Justicia. El 15 de agosto de 1949, el encargado de 

negocios de Cuba comunic6 a la Cancillerfa Peruana la fuga de -

los dos asilados. Posteriormente los diarios publicaron foto-

graffas de los asilados a la Habana, lo que diera lugar a la -

ruptura de relaciones diplomáticas entre los dos pafses. 

LA EXTRAOIC!ON.- Es dificil siquiera pensar, se 

puede pedir la extradici6n de asilados, mientras se encuentren 

en el lugar en el que se acord6 el Amparo, llámase campamento o 

aeronave militar, navfo de guerra, etc. Es necesario que el -• 

asilado llegue al pafs asilante y se convierta en asilado terri 

torial para conseguir la entrega del mismo, por medio del proce 

dimiento regular de la Extradici6n. 

Cuando el asilado deja la sede diplomática y lle

ga al pafs que le dió amparo, se incorpora como un habitante -

del mismo y como tal debe someterse a las disposiciones legales 

del pafs asilante. En casi todos los países que reconocen el -

derecho de ASILO, disponen de la reglamentaci6n adecuada, para 

disponer la entrega de un delincuente común para que sea juzga

do por autoridades competentes del pafs en cuyo territorio se -

haya cometido el delito y para ello es necesario que se presen

te un pedido de extradición que generará oportunamente el jui-

cio respectivo, no sin antes permitir al asilado su derecho a -
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defenderse y agotados que sean los trámites legales correspon-

dientes y reconociendo el Estado asilante como fundada la peti

ción de la nación requiriente, solo queda aclarado el compromi

so de que el extraditado no será juzgado por delitos políticos 

cometidos antes del momento de su entrega. 

Los gastos de traslado del extraditado deben que

dar a cargo del Estado solicitante. 

En virtud de que al regresar el e~traditado a su 

pafs de origen, por la distancia tenga que hacer escala en el -

territorio de un Estado que no mantenga relaciones diplomáticas 

con el pafs del extraditado es casi seguro que este no desapro

veche la oportunidad, de hacer uso de todos los recursos lega-

les a su alcance, para alcanzar su libertad; pero puede darse el 

caso de que en el territorio de la nación en donde haga escala 

el transporte que es utilizado para el extraditado, sea un Est~ 

do parte de un acuerdo internacional vig~nte y reconocido entre 

éste y el del extraditado, en tal situación el tránsito puede -

ser autorizado, sin más trámites que el de la exhibición de la 

documentación respectiva. 
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MUERTE DEL ASILADO.- En realidad hay poco que d~ 

cir sobre éste aspecto y solo podemos señalar que la muerte del 

asilado puede sobrevenir sin haber abandonado la embajada quE -

le otorgó el ASILO, es decir que su fallecimiento tenga lugar -

sin haber abandonado el asilado su país de origen y la otra po

sibilidad de que el asilado encuentre la muerte en el territo-

rio del país asilante y en tales circunstancias el ASILO. termi

na paralelamente con la defunción del Amparado. (26) 

(26) Seára Vazquez, Modesto. Ob. Cit. 
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LA ORGANIZACION DE LAS NACIONES UNIDAS Y EL AR--

TICULD 14 DE LA DECLAR CION UNIVERSAL DE LOS DERECHOS HUMANOS 

XIII.- INTRODUCCION 

Si bien no se puede desgraciadamente <firmar que 

el ya muy antiguo problema de los refugiados haya disminuido en 

nuestro siglo, es sin embargo un hecho alentador que la suerte 

de quien busca ASILO ha llegado hoy a convertirse en el Centro 

de preocupación de toda la comunidad Internacional. No es por 

ello de extrañar que cuando se redacto la Declaración Universal 

de Derechos Humanos, se incluyera en ella un articulo en el --

cual se afirma especfficamente que en caso de persecución toda 

persona tiene derecho a buscar ASILO y a disfrutar de él en --

cualquier pafs. 

En la época en que vivimos, la socieda ha cor.sid! 

rada necesario establecer con precisión normas claras, con el -

objeto de incorporar en la estructura de leyes y reglamentos -

las disposiciones que son esenciales para el buen funcionamien

to de una comunidad organizada. As! se define como REFUGIADO: 

Aquella persona que se encuentra fuera del territorio de su 

pafs, por miedo a la persecución por motivos de raza, religión, 

nacionalided, pertenencia a un grupo social determinado o adhe

sión a una opinión polltica particular y que no puede o no qui! 

re acogerse a la protección de su pals de origen. 

1 

./ 
•I 
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Por supuesto mucho antes de que existiera la defi 

nición en cuestión, existtan ya refugiados. La historia narra 

las vicisitudes de determinados grupos que se velan en la obli

gación de huir por estar su vida o sus propiedades en peligro, 

o por verse impedidos de vivir conforme a sus creencias. Estos 

grupos encontraron ASILO en otros patses, beneficiándose en mu

chas ocasiones de la ayuda de quienes pensaban como ellos o pet 

tenecfan a la misma religión. E~ ocasiones el Estado del que -

huyeran los refugiados demostraba una desconfianza marcada ha-

cia dichas muestras de generosidad activa, que denunciaba públi 

camente como actos hóstiles. Aún en tiempos más cercanos a no

sotros, la ayuda acordada a los refugiados ha sido objeto de mQ 

cha controversia. A pesar de ello, la opinión general al res-

pecto ha cambiado fundamentalmente cada vez más, se considera -

el problema de los refugiados como una causa de preocupación P! 

ra toda la comunidad internacional, que exige una acción purame~ 

te humanitaria y sin cariz polttico algunc. Para esta acción -

se requiere el apoyo y la cooperación de todos los Estados, in

dependientemente de su actitud hacia los motivos pollticos o·de 

otra especie que están a la base del problema. Es desde ésta -

perspectiva que hoy se reconoce casi universalmente la función 

del Alto Comisionado. Se da con frecuencia el caso de que los 

paises de origen de los grupos de refugiados expresan pública-

mente la consideración que les merecen las actividades emprend! 

das por la Comunidad Internacional para asistir citando una ter 

minologfa de uso muy frecuente a los compatriotas que han aban-
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donado el pafs. Es Innegable que a ello les Impulsa la convic

ción de que las operaciones de ayuda y recuperación de los refQ 

gfados son elementos muy positivos, que pueden contribuir a di~ 

minulr las tensiones existentes en la reglón. Estos pafses sa

ben muy bien que los proyectos de ayuda material contribuirán -

al establecimiento pacffico de las poblaciones desplazadas en -

el pafs que les ha concedido ASILO y que, como consecuencia di

recta, las razones de Inquietud y agftacfón tenderán a dlsmf--

nuf r. 

Esta posfcfón es resultado de una evolución gra-

dual de la opfnfón de las nacfone~. ante el problema de los refQ 

giados, tanto en lo que se refiere a su protección como a su -

asfstencfa. 
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Desde el ffn de la primera Guerra Mundial, se 

adoptaron diversos instrumentos internacionales, creándose a la 

vez una serle de organismos inter-gubernamentaleE encargados de 

garantizar la protección internacional a los refugiados. Es un 

principio, los diversos acuerdos disponían la extensión de cer

tificados de identidad para refugiados que harían las veces de 

documentos de viaje. Más tarde, el alcance de los acuerdos se 

vió ampliado, ocupándose también del Estatuto Jurfdico de los 

Refugiados en sus países de ASILO. (27) 

No hay que ?lvidar que los Refugiados no son sim

plemente personas extranjeras sin más, y que reglas y reglamen

tos relativos a los extranjeros están muy lejos de cubrir las -

necesidades creadas por la situación muy particular en que se -

encuentran los refugiados. Es por ello que ha sido necesario -

adoptar ciertas medidas que acordarfan a los refugiados los D~

rechos fundamentales a que pueden aspirar en su calidad de se-

res humanos: son éstos el Derecho al Trab1jo, el acceso a la -

justicia, el derecho a la propiedad privada, el dr·recho a gozar 

del reconocimiento de su personalidad jurídica y otros derechos 

(27) Arellano García, Carlos. Ob. Cft. 
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de índole social. Todos estos derechos tienen hoy formulación 

detallada en la Convención Internacional relativa al Estatuto -

de los Refugiados, adoptada en Ginebra en 1951 y de la que hoy 

son parte 51 Estados. 

Sin embargo, la necesidtd primordial en toda la-

bor en favor de los Refugiados es la concesión de ASILO. Ello 

implica para el refugiado la seguridsd de que no se le devolve

rá, al entrar en un país, a su país de origen o al país del --

cual ha huido y que, posteriormente no podrá ser expulsado del 

país de ASILO h<cia otro país en el que tenga razones para te-

mer persecución. 

El intento de este artículo es pu~s esaminar con 

mayor detalle los principios bá¡icos del ASILO y en particular 

el trato que ha recibido en los diversos instrumentos adoptados 

en el dominio de los Derechos Humanos. 
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XV.- EL PUNTO OE VISTA TRADICIONAL SOBRE EL ASILO 

Conforme a la opinión tradicional, el llamado "D~ 

recho de ASILO" es el Derecho soberano de ur Estado de otorgar 

ASILO en su territorio a personas que huyen de persecución. 

Por ser este el ejercicio de un derecho soberanc, el otorgamie~ 

to de ASILO no puede en ningOn caso ser considerado por otros -

Estados como un acto contrario a la ley. Este punto de vista -

tradicional se puede apreciar claramente en la historia de la -

elaboración del artfculo 14 de la Declaración Uoiversal y en su 

forma actual. Su versión original, redactada por la Comisión -

de Derechos Humanos de las Naciones Unidas en 1947 afirma que: 

"En caso de persecusión, toda persona tiene derecho a buscar 

ASILO y a que se le conc~da en cualquier pafs, cuando en 1948, 

el texto pasó a ser examinado por la Asamblea General, los tér

minos "se le conceda" fuera reemplazado por "disfruta". Por lo 

tanto, de conformidad con la Declaración, toda persona tiene d~ 

recho a buscar y a disfrutar de ASILO, pero no el derecho a que 

se le conceda ASILO. 
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XVI.- EVOLUCION OESDE LA DECLARACION UNIVERSAL 

DE LOS DERECHOS HUMANOS 

A).- Preparación en el caso de las Naciones Unf-

das de un Proyecto de Declaración sobre Asilo Territorial 

Un año antes de que la Asamblea General reunida -

en Parfs en 1948 adopatara oficialmente la Declaración Univer-

sal de Derechos Humanos, la Comisión de Derechos Humanos de las 

naciones Unidas votó la decisión de "examinar a la mayor breve

dad posible el problema de la inclusión del Derecho de ASILO de 

los refugiados contra la persecución, en el proyecto de Declar~ 

ción de Derechos Humanos o en una Convención especial elaborada 

con tal fin. Sin embargo por diferentes razones se consideró -

más adecuado redactar una declaración especial, denominada en -

su origen "Declaración sobre el Derecho de Asilo" y que más tat 

de fué llamada "Declaración sobre el Asilo Territorial". Esta 

declaración que fué sometida al examen de varias comisiones, no 

llegó nunca a alcanzar la etapa final de adopción. En la actu~ 

lidad, existe un texto preparado por un grupc de trabajo de 20 

miembros, establecido por la Sexta Comisión. Es de esperar que 

este texto será oficialmente adoptado por la Asamblea General -

en el curso de su XII Sesión, a desarrollarse En otoño de 1967. 

Es muestra significativa de la tendencia actual el hecho de que 

la Declaración afirme expresamente que la concesión de ASILO 

acordado por un Estado es un acto pacifico y hLman1tario y que, 
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como tal, no puede ser considerado por otros Estados como un -

acto hostil. El artículo 1 del proyecto de Declaración reafir

ma la idea tradicional de que el ASILO acareado por un Estado -

en ejercicio de su poder soberano debe ser respetado por los d~ 

más Estados. El artículo 2 declara que la situación de las per 

sonas que tienen derecho a invocar el artículo 14 de la Declar~ 

ci6n Universal de Derechos Humanos no implica perjuicio a meno1 

cabo de la soberanía de los Estados .... y que incumbe a la comu

nidad internacional. El artículo afirm~ adEmás con claridad -

que toda vez que un Estado encuentre dificul~ades en la conce-

sión o el mantenimiento del ASILO, otro~ Estados, en armonías -

con el espíritu de solidaridad internacional, buscarán los me-

dios de aliviar su carga ya sea individualmente o a travé~ de -

las Naciones Unidas. Desde el punto de vista de la persona que 

busca ASILO, el artículo básico del proyecto de Declaraci6n es 

el artículo 3. En él se afirma en términos muy claros que toda 

persona que haya invocado a justo título el artículo 14 de la -

Declaraci6n Universal de Derechos estará libre de medidas tales 

como ser rechazado en las fronteras d~ un país o, si hubiere ya 

entrado en el territorio del país en el cual busca ASILO, ser -

objeto de expulsión u obligado a regresar a cualquier otro 

país en el cual pueda ser víctima de persecusión {párrafo 1). -

La única excepción a este artículo puede justificarse porrazo

nes apremiantes de segurided nacional o con el fin de s1lvaguar 

dar a la población (como es por ejemplo el caso de una afluen-

cia en masa de refugiados (párrafo 2). Si un Estado considera 
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que tal ercepción está plenamente justificada, debe estudiar la 

posibilidad de acordar a la persona interesada, y en las condi

ciones que juzgue adecuadas, una oportunidad justa, bien sea -

otorgándole ASILO a tftulo provisional o permitiéndole dirigir

se a otro Estado. (28) 

La redacción actual del proyecto de Declaración -

no difiere en forma significativa del que fuera adoptado por la 

Comisión de Derechos Humanos en 1960. Su redacción pudo servir 

de modelo para la elabcración de disposicionts relativas al AS! 

LO en Instrumentos regionales, especialmerte en Asia y Africa. 

Los principios que se refieren al trato de los refugiados, adoJ!. 

tados por la Comisi6n Consultiva Afro-Asiático en materia jurf

dica en su reunión en Bangkok en 1966, y el proyecto de Conven

ción sobre el Estatuto de los Refugiados en Africa, adoptada 

por un Comité de expertos jurfdicos de la Organización de la 

Unión Africada en Addis Abeba en 1966, contienen ambas un ar--

tfculo relativo al ASILO que es similar al artfculo 3 del pro-

yecto de Declaración. 

il.:...:_EL DERECHO DE ASILO EN LAS LEG!SLAC!OllES 

NAC!ONltLES 

En el curso de los años, varios son los Estados -

que han decidido introducir disposiciones referentes a la conc~ 

sión de ASILO, bien sea en la Cons'titución Nacional o en sus l~ 

(28) Arellano Garcfa, Carlos. Ob. Cit. 
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gislaciones anexas. En muchos de estos casos se puede apre---

ciar que, en virtud de tales disposiciones, el individuo tiene 

un derecho subjetivo al ASILO, de conformidad con el derecho d~ 

paf s. 

C).- LA OBLIGACION DE NO RECHAZAR AL REFUGIADO 

Una evaluación de gran importancia ha sido la 

acepción cada vez más amplia que se acuerda al principio de "no 

rechazo" del refugiado. 

El artfculo 33 de la Convención relativa al Esta

tuto de los refugiados del 28 de julio de 1951 dispone que: 

1.- Ningún Estado contratante podrá en modo algu

no expulsar o rechazar a un refugiado hacia las fronteras de t~ 

rritorios en los cuales su vida o su libtrtad pueden versE ame

nazados por razón de su raza, religión, nacionalidad, pertenen

cia a un grupo social o a una opinión polftica determinad~. 

2.- No obstante, no podrá acogerse a los benefi-

cios de las presentes disposiciones aquel refugiado que razona

blemente pueda representar una amenaza para la seguridad del -

pafs en que se encuentra o que habiendo sido objeto de senten-

cia firmt por un delito de especial gravedad, pueda constituir 

un peligro para la comunidad de tal pafs. 
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La importancia de este articulo se ve realizada -

por el hecho de que no menos de 51 Estados son parte de la Con

vención y que, en muchos casos, sus disposiciones tienen fuerza 

directa en el derecho interno. 

En varias ocasiones la comunidad internacional ha 

puesto de relieve el carácter básico de la Convención de 1951 y, 

en consecuencia, del principio de no rechazo que ella implica. 

As! en la resolución 1959 del 12 de diciembre de 1963, la Asam

blea General de las Naciones Unidas invitó a los Estados miem-

bros de la Organización y a los miembros de los organismos esp! 

cializados a seguir prestan(o pleno apoyo al alivio de los pro

blemas de los refugiados que residieran en sus territorios, y -

haciendo especial referencia a los problemas de nueva lndole -

planteados en este campo. Para ello, Instó entre otras cosas, 

a que se adhirieran a la Convención de 1951, sobre el Estatuto 

de los Refugiados y examinaron los nuevos problemas de refugia

dos en armonía con los principios y con el esp!ritu de la Con-

vención. A nivel regional, el carácter fundamental de la con-

venc16n ha sido también reconocido a través de resoluciones de 

la asamblea de jefes de Estado y de Gobierno de la Organización 

de la Unidad Africana. 

La especial importancia que reviste el principio 

de no rechazo de los refugiados ha sido igualmente objeto d~ r! 

conocimiento expreso en el Acta Final de la Conferencia que 
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adoptara la Convenci6n sobre el Estatuto de los Apátridas del -

28 de septiembre de 1954. Si bien por una parte esta Conven--

ci6n reglamentada el estatuto legal de los apátridas por medios 

de disposiciones semejantes a las contenidas en la Convenci6n -

sobre refugiados de 1951, no tiene ninguna disposi,i6n compara

ble al art1culo 33. La Conferencia explic6 como sigue la emi-

si6n ~e esta disposición: 

C).- LA CONFERENCIA DE 1951 

Convencida de que el art1culo 33 de la Convenci6n 

sobre el estatuto de los refugiados de 1951, es expresión del -

principio generalmente aceptado de que ningfin Estado debe expu! 

sar o devolver a una persona por ningQn medio a las fronteras -

de territorios en los cuales su vida o su libertad puedan verse 

amenazadas por razón de su raza, religión, nacionalidad, perte

nencia a un grupo social o a una opini6n polltica determinados. 

No cree necesario incorporar a la Convención rel! 

tiva al estatuto de los apátridad un articulo equivalente al ªL 

t1culo 33 de la Con~ención relativa al Estatuto de los Refugia

dos de 1951. 

El principio de no rechazo ha encontrado por otra 

parte expresi6n adecuada a los articulas sobre ASILO adoptados 
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por la Comisión Consultiva Afro-Asiática en materia jurfdica y 

en el articulo sobre el ASILO contenido en el proyecto de Con-

venc ión sobre el Estatuto de los Refugiados en Africa. Además 

se le expre~a en términos muy am¡olios el articulo 3 dc·l Proyec

to de Declaración sobre el Asilo Territorial al que hemos ya -

hecho referencia. 
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XVII.- RESUMEN. LOS OERECHOS HUMANOS Y EL 

REFUGIADO 

Si bien el derecho de PSILO es para el refugiado 

de vital importancia muchas otras entre las disposiciones de la 

Declaraci6n Universal de los Derechos Humanos se aplican a su -

situaci6n particular. 

A principios de este siglo, muchos hombres y muj~ 

res que se vieron obligados a abandonar sus ·patrias, perdiendo 

por lo tanto la protección de sus gobiernos, se encontraron en 

la muy diffcil situación de verse imposibilitados de reclamar -

el reconocimiento de aquellos derechos básicos esenciales a su 

existencia cotidiana. Hoy los derechos básicos de los refugia

dos han sido definidos en instrumentos internacionales y en le

yes nacionales, ampliándose el alcance de la protección a los -

refugiados en nombre de la comunidad internacional. Conforme -

al estatuto de esta oficina se apela al alto Comisionado a ffn 

de asegurar la protección necesaria de los refugiados que caen 

en la esfera de su competencia. Una de las facetas más impor-

tantes de esta actividad, que está espec!ficamente mencionada -

en el Estatuto, es la de promover la conclusiór. y ratificación 

de Convenciones Internacionales para la protección de los refu

giados. La principal Convenci6n Internacional de este género 

es la relativa al Estatuto de los Refugiados del 28 de julio de 

1951, por lo cual se preveé la concesión de los derechos funda-
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mentales a los refugiados en sus paises de ASILO y en la que se 

definen las normas mfnimas aceptables para su trato con rela--

ción a la amplia gama de problemas que afectan a su existencia 

cotidiana. En su primer párrafo el preámbulo de la Convención 

se refiere a la Declaración Universal de los Derechos Humanos y 

se puede afirmar con justicia que la Convención es la material! 

zación del esfuerzo hecho por la Comunidad Internacional para -

desarrollar y proteger los Derechos Humanos fundamentale~ de -

los Refugiados. Sin embargo la Convención contiene una limita

ción de fecha, que corfina su aplicación a los sucesos ocurri-

dos antes de lgSl y da a los Estados la facultad de limitar de~ 

de el punto de vista geográfico su aplicación. Con vistas a r~ 

mediar esta situación y a hacer posible la aplicación de la Corr 

vención en las nuevas situaciones creadas de refugiados, el Se

cretario General de las Naciones Unid2s ha sometido recientemerr 

te a los Estados miembros el protocolo relativo al Estatuto de 

los Refugiados, capacitándolos para adherir al mismo que hoy e~ 

tá ya en vigor. La protección internacional acordada por el Al 

to Comisionado de las Naciones Unidas para Refugiados, que toma 

cuerpo especialmente en la promoción de la adopción de los ins

trumentos internacionales relevantes y en la preocupación de -

que los refugiados sean tratados en armonla con las normas mini 

mas que en ellos se establecen, es un ejemplo práctico de la l! 

bor realizada en el campo de derechos humanos. De hecho, la 

creación misma del cargo de Alto Comisionado se originó en pri

mer lugar en una resolución de la Comisión de Derechos Humanos 
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de las Naciones Unidas. 

Ya fuera de la esfera puramente jurfdica, el Alto 

Comisionado incumbe el deber de realizar programas de asisten-

cia materia. Estos progrmaas tieneden principalmente a acordar 

a los refugiados la ayuda inicial indispensable para que puedan 

atender a sus propias necesidades y capacitarlos para estable-

cerse en su país de ASILO. Es por ello que esta ayude es requl 

sito esencial al disfrute de los Derechos Humanos por los refu

giados. 

Asf, no queda ninguna du(da de que la labor huma

nitaria que lleva a cabo la comunidad internacionalen favor de 

los refugiados es una contribuci6n positiva a la auténtica rea

l izaci6n de muchcs de los principios básicos contenidos e~ la -

Declaraci6n Universal de Derechos Humanos. Todos los esfuerzos 

tienden asf a conceder al individuo que se ha visto obligado a 

abandonar su propio pafs en calidad de refugiado la posibilidad 

de llevar una vida digna y de disfrutar de todos aquellos dere

chos fundamentales a los cuales puede aspirar en su· calidad de 

ser humano. 
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OPINIONES DE TRATADISTAS MEXICANOS SOBRE EL ASILO 

XVIII.- CESAR SEPULVEDA. 

Ex-Director de la Facultad de Derecho de la U.N.A. 

M. en su obra Derecho Internacional Público asienta: "De los -

frecuentes desórdenes en los pafses de América, ha surgido la -

peculiar institución del ASILO, mal llamado (Derecho de Asilo). 

Por virtud de una práctica más o menos regular y más o menos -

consuetudinaria; se ha ido formando un conj~nto de reglas que -

algunos Estados de ese hemisferio han buscado convertir en Der~ 

cho Convencional. 

(29) Sepúlveda, César. Ob. Cit. 
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XIX.- MANUEL J. SIERRA 

Por su parte el Maestro Manuel J. Sierra en su -

"Tratado de Derecho Internacional Público" sostiene: "El Dere-

cho de ASILO en beneficio de los delincuentes polfticos es in-

dfscutfblemente legftimo desde el punto de vista humanitario, -

pués jurfdicamente no existe la obligaci6n de otorgar el ASILO 

a los refugiados polfticos". (30) 

"Sin ~mbargo en los pafses de la América Latina -

la práctica de aceptar refugiados polfticos en el inmueble de -

la legaci6n es común. Esto se debe a las condiciones que con • 

frecuencia han imperado en esos pafses lo que hace que dicha -

práctica sea tolerada y ningún gobierno intente violar el privl 

legio de la legación que ha concedido ASILO a un refugiado poli 

tico. 

(30) Sierra Manuel J. "Derecho Internacional Público" 3a. Edición 
México, 1959 
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XX. - MODESTO SEARA VAZQUEZ 

En tanto que el Maestro Modesto Seára Vázquez en 

su obra "Derecho Internacional P6blico" afirma: "El Derecho de 

ASILO es una instituci6n en virtu~ de la cual una persona esca

pa a la jurisdicción local, ya sea huyendo a otro pafs (ASILO -

Territorial) o, refugiándose en la Embajada (ASILO Diplomático), 

o en un barco (ASILO NAVAL), o avi6n (ASILO Aéreo) de un pafs -

extranjero. (31) 

El ASILO se divide o clasifica en Territorial y -

Diplomático. 

"En el caso del ASILO Territorial el delincuente 

extranjero se refugia en Territorio de otro Estado. La conce-

si6n del ASILO Territorial por el Estado no es otra cosa que el 

ejercicio de la soberanfa Territorial; no se trata en éste caso 

de derogación a la soberanfa de otro Estado, y el Estado Terri

torial tiene la facultad discrecional de otorgarlo o no. Sin -

embargo, tal facultad puede encontrarse limitada por posibles -

tratados de extradición; por ejemplo, en el sentido de que el -

ASILO solo podrá ser otorgado a delincuentes polfticos, o que -

determinados tipos de delincuentes polfticos deben ser entrega-

(31) Sefra Vázquez Modesto. Ob. Cit. 
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dos, etc. (32) 

En el caso del ASILO Diplomático el delincuente -

busca refugio en la Embajada de una pafs extranjero. La conce

sión del ASILO D!PLOMATICO, constituye de hecho una derogación 

al principio de la soberanfa territorial del Estado, ya que se 

sustrae de su competencia a un sujeto que ha biolado las normas 

por él emitidas. Por esta razón el ASILO Diplomático plantea 

problemas más serios que el Territorial. 

Normalmente, el ASILO DIPLOMATICO se concede sol~ 

mente a los perseguidos por razones de tipo polftico, y la cali 

ficación del delito cometido (polftico o común) es la cuestión 

más de}icada que hay que resolver, ya que por ser el fundamento 

mismo del ASILO, el Estado Territorial tenderá a calificar como 

delito común incluso un delito polftico, mientras que el Estado 

en cuya embajada se concede tratará de extender el ámbito de 

los delitos polfticos. Se ha discutido mucho la cuestión de a 

quién corresponde la calificación del delito y nos parece obvio 

que sea el Estado que concede el ASILO, ya que de otra forma se 

destruiría la institución, pués el Estado Territorial le basta

rfa declarar que el delito fué de tipo común para obligar a la 

entrega del refugiado". (33) 

(32) Seára Vázquez, Modesto. Ob. Cit. 

(33) Seára Vázquez, Modesto. Ob. Cit. 
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"El ASILO Naval, concedido a bordo de barcos de 

guerra y el ASILO Aéreo en aeronaves de guerra, tiene caracte-

rfsticas similares al diplomático, en el sentido de que signifi 

ca excepción al principio de exclusividad de la competencia te

rritorial". 
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XXI.- ROBERTO NUÑEZ Y ESCALANTE 

Por último el maestro Roberto Núñez y Escalante -

en su libro "Compendio de Oerecho Internacional Público" mani-

fiesta: "El Derecho de ASILO Diplomático está fundado en la in 

munldad que concede derecho de Extraterritorialidad a las Emba

jadas, por ello aún cuando excepcionalmente se ha concedido ASl 

LO en los Consulados éste no ha sido debidamente aceptado". 

"La misión diplomática en cuyo edificio se intro

duce un criminal debe hacer entrega de éste a las autoridades -

del Estado y en caso de resistencia de aquel puede permitir que 

la policfa del Estado penetre al edificio para sacrlo de él; 

sin embargo cuando la persona que se introduce o solicita la en 

trada al eficidio es perseguida por sus actividades políticas -

la misión diplomática tiene el derecho de negarse a entregarlo" 

"Originalmente se discutió sobre la celificaci6n 

de los hechos que dan lugar a la persecución puesto que las au

toridades del Estado donde ocurren los hechos pretenden general 

mente imputar al perseguido delitos del orden común sin embargo, 

actualmente ha quedado establecido que corresponde a la misión 

diplomática asilante calificar si se trata de un perseguido po-

1 ftico". 
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DERECHO CONVENCIONAL. TRATADOS Y CONVENCIONES 
SOBRE EL ASILO, SUSCRITOS POR MEXICO 

En opinión del Maestro Seára Vázquez, "De modo gR 

neral pueden definirse como reuniones de representantes de los 

Estados cuya finalidad es llegar a la conclusión de un acuerdo 

Internacional sobre uno o varios asuntos: estableciendo reglas 

generales, solución de problemas concretos, creación de organi

zaciones internacionales". (34) 

Por su parte el Maestro P.oberto Núñez Escalante -

sostiene que: "Los Tratados~ Convenciones son la expresión de 

voluntad de los Estados para establecer normas a las cuales de

ben sujetarse en el ejercicio de sus derechos y obligaciones". 

"Es la fuente más importante del Derecho precisa

mente a trav~s de las Convenciones se regula con toda precisión 

el alcance de la norma, pero a su vez es una fuente particular 

ya que no es aplicable más que a los Estados que han suscrito -

la Convención". 

"La obligatoriedad de los Tratados la fundan los 

autores en el principio de "pacta sunt servanda", o sea de que 

(34) Sei!ra Vázquez, Modesto. Ob. Cit. 
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los Tratados se firman para cumplirse, sin embarso podemos decir 

que la obligatoriedad de los mismos dimana del principio gene-

ral de Derecho de que las obligaciones libremente contrafdas 

por el sujeto, generan sinalagmáticamente derechos para otro sg 

jeto el cual puede e~igir su cumplimiento". 
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XXII.- CONVENCION SOBRE ASILO. CELEBRAOO EN LA 

HABANA, CUBA, EL DIA 20 DE FEBRERO DE 1928. (35) 

ARTICULO 1.- No es licito a los Estados dar ASILO 

en legaciones, navlos de guerra, campamentos o aeronaves milit! 

res, a personas acusades o condenadas por delitos comunes: ni 

a desertores de tierras y mar. Las personas acusadas o canden! 

das por delitos comunes que se refugiaren en algunos de los lu

gares señalados en el párrafo anterior, deberán ser entregadas 

tan pronto como lo requiera el gobierno local. Si dichas pers~ 

nas se refugiaren en territorio extranjero, la entrega se efec

tuará mediante extradición y solo en los casos y en la forma 

que establezcan los respectivos Tratados y Convenciones o la 

Constitución o Leyes del Pafs de Refugio. 

ARTICULO 2.- El ASILO de delincuentes pollticos 

en legaciones, navíos de guerra, campamentos o aeronaves milit! 

res será respetado en la medida en que, como un derecho o por -

humanitaria tolerancia y lo admitiere~ el uso, las Convenciones 

o las Leyes del pafs de refugio y de acuerdo con las disposici~ 

nes siguientes: 

PRIMERO.- El ASILO no podrá ser concedido sino -

en casos de urgencia y por el tiempo estrictamente indispensa-

ble, para que el asilado se ponga de otra manera en segurided. 
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SEGUNDO.- El Agente Diplomático, jefe de navfo de 

guerra, campamento o aeronave militar, inmediatamente después -

de conceder ASILO lo comunicará inmediatamente al Ministerio de 

Relaciones Exteriores del Estado del Asilado, o a la Autoridad 

Administrativa del lugar, si el hecho ocurriera fuera de la ca

pital. 

TERCERO.- El gobierno del Estado podrá exigir 

que el asilado sea puesto fuera del territorio nacional dentro 

del más breve plazo posible; y el Agente Diplomático del pafs -

que hubiere acordado el ASILO, podrá a su ve~ e~lgir las garan

tfas necesarias para que el refugiado salga del pafs, respetán

dose la Inviolabilidad de su persona. 

CUARTO.- Los asilados no podrán ser desembarcados 

en ningOn punto del Territorio Nacional, ni en lugar demasiado 

pr6ximo a él. 

QUINTO.· Mientras dure el ASILO, no se permitirá 

a los asilados prácticar actos contrarios a la tranquilidad pú

blica. 

SEXTO.· Los Estados no están obligados a pagar -

los gastos por aquel que concede el ASILO. 

Esta Convenci6n aprobada en la Cuarta Conferencia 

Panamericana, no contuvo más de cuatro artfculos y es de hacer 
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notar que el espfritu de su articulado establece una clara dif~ 

rencia entre personas acusadas o condenadas por delitos comunes; 

a los que definitivamente las excluye del beneficio de la inst! 

tución, por considerarlo no licito; dentro de ésta categorla e! 

tán con~ideradas todas aquellas personas acusades o condenadas 

por delitos comunes y dentro de esta misma consideración se en

cuentran los desertores de tierra y mar; pués de refugiarse en 

cualquiera de los lugares señalados como de ASILO, deberán ser 

entregedas tan pronto como lo requieran el gobierro local. En 

tanto que en el articulo segundo es proclamado el derecho de --

. ASILO como válido para aquellas personas consideradas como de-

lincuentes polfticos, solo en caso de urgencias y con la condi

ción de que el gobierno asilante ponga fuera del territorio na

cional dentro del más breve tiempo posible, disfrutando el asi

lado de las garantfas necesarias para abandonar su pafs de ori

gen y gozar de la inviolabilidad de su persona a la par de que 

por ningún concepto los asilados podrán ser desembarcados en -

ningúr punto del Territorio Nacional. 

Por último, los perseguidos que alcanzan el Dere

cho de ASILO no se les permitirá prácticer attos contrarios a -

la tranquilidad pública; sin aclararse si esto se refiere al -

pafs de origen del asilado o del Estado que lo acoje como tal. 



-127-

Aunque presumiblemente debe entenderse que el asi 

lado deberá vedársele todo acto contrario a la tranquilidad pú

blica que pueda afectar a su gobierno o Estado de origen y fi-

nalmente todo gasto que ocasione el asilado deb•rá correr por -

cuenta del Estado que otorgó el ASILO, ya que as! lo establece 

expresamente la sexta disposici6n del artfculo 2 de la Conven-

ci6n al afirmar que los Estados no están obligados a pagar los 

gastos por el que conceden el ASILO. 

A parte de México, suscribierón dicha Convención 

los hermanos paises del Perú, Uruguay, Panamá, Ecuador, El Sal

vador, Guatemala, Nicaragua, Bolivia, Venezuela, Colombia, Hon

duras, Costa Rica, Chile, Brasil, Argentina, Paraguay, Haitl, -

República Dominicana, E.U.A. y Cuba. 

Sufri6 todos los trámites de ley el dfa 22 de fe

brero de 1929, habiendo firmado el Subsecretario de Relaciones 

Exteriores, encargado del despacho G. Estrada y como Presiden-

te Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos el Lic. Emi-

lio Portes Gil. 
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XXIII.- CONVENCION SOBRE ASILO POLITICO, CELEBRA

DA EN LA CIUDAD DE MONTEVIDEO, URUGUAY, EL 26 DE DICIEMBRE DE 

1933. 

ARTICULO 1.- No es lícito a los Estados dar ASILO 

en legaciones, naves de guerra, campamentos o aeronaves milita

res, a los inculpados de delitos comunes que estuvieren preces! 

dos en forma o que hubieran sido condenados por tribunales ordl 

narios asf como tampoco a los desertores de tierra y mar. 

ARTICULO 2.- La calificación de la delincuencia 

política corresponde al Estado que presta el ASILO. 

ARTICULO 3.- el ASILO Político por su carácter de 

institución humanitaria, no está sujeto a reciprocidad. Todos 

los hombres pueden estar bajo su protección sea cual fuere su -

nacionalidad sin perjuicio de las obligaciones que en esta mat~ 

ria tenga contraídas el Estado a que pertenezcan; pero los Est! 

dos que no reconozcan el ASILO Político, sino con ciertas limi

taciones o modalidades, no poder4n ejercerlo en el extranjero, 

sino en la manera y dentro de los limites con que lo hubieran -

rec.onoc ido. 

ARTICULO 4.- Cuando se soliciten el retiro de un 

Agente Diplomático a causa de las discusiones a que hubiere da

do lugar un caso de ASILO Político, el Agente Diplomático debe-
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rá ser reemplazado por su gobierno, sin que ello pueda determi

nar la interrupción de las relaciones diplomáticas de los Esta

dos. 

ARTICULO 5.- La presente Convención no afecta 

los compromisos contrafdos por las altas partes contratantes en 

virtud de acuerdos internacionales. 

Encontramos que en el artfculo primero de ésta -

Convención no difiere en nada del contenido del artfculo prime

ro de la Convención de la Habana y habla de la calificación del 

ASILO que debe ser de la exclusiva incumbencia del Estado que 

otorga el ASILO; asf mismo establece que ésta institución por -

su carácter humanitario no está sujeto a reciprocidad; ya que -

todos los hombres pueden gozar de su protección sin importar su 

nacionalidad y basta con que el Estado del Asilado haya contraf 

do con el Estado Asilante obligaciones relativas al ASILO sin -

importar los lfmites o modalidades de dichas obligaciones y --

aclara con certeza que aquellos Estados que solo reconocen el -

ASILO Polftico con ciertas limitaciones o modzlidades; no podrán 

ejercerlo en el extranjero, sino en la manera y dentro de los -

lfmites en que lo hubiere reconocido. 

Asf mismo queda establecido que en caso de contr~ 

versias habidas entre el Agente Diplomático y el gobierno del -

lugar, éste podrá solicitar el retiro de dicho Agente Diplomát! 
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co sin que ello implique rotura de relaciones diplomáticas en-

tre ambos Estados. 

Esta declaración se compone de 9 artfculos siendo 

tratado de sexto a noveno relativo a protocolo, ratificación, -

vigencia, adhesión y renuncia mediante los procedimientos accs

tumbrados. 

Fueron signatarios de esta Convención, Honduras, 

E.U.A., el Salvador, RepQblica Oominicana, Haitf, Argentina, V~ 

nezuela, uruguay, Paraguay, Mérico, Panamá, Bolivia, Guatemala, 

Brasil, Ecuador, Nicaragua, Colombia, Chile, Pera y Cuba. 

México estuvo representado en dicho evento inter

nacional por los seftores Alfonso Reyes, Basilio Badillo, Genáro 

V. Vázquez, M. Romero Ortega, Manuel J. Sierra, Eduardo Suárez 

y José Manuel Puig Casauranc. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el artfculo 89 

de la Constitución y para su publicación y observancia, se pro

mulgó el decreto relativo el dfa 27 de diciembre de 1935, por -

el General Lázaro Cárdenas como Pre~idEnte de la República y -

por Eduardo Hay como Secretario de E~tado y de Despacho de re

laciones Exteriores. 
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XXIV.- CONVENCION SOBRE EXTRAOJCION CELEBRADA EN 

LA CIUDAD DE MONTEVIDEO EN ¡g33 

ARTICULO l.- Cada uno de los Estados signarlos se 

obliga a entregar de acuerdo con las estipulaciones de la pre-

sente Convención, a cualquiera de los Estados que lo requiera, 

individuos que se hayen en su territorio y estén acusados o ha

yan sido sentenciados, siempre que concurran las circunstancias 

siguientes: 

a).- Que el Estado requlriente tenga jurisdicción 

para juzgar el hecho delictuoso que se imputa a un individuo r~ 

clamado. 

b).- Que le hecho por el cual se reclame la extt~ 

dición tenga el carácter de delito y sea punible por las Leyes 

del Estado requiriente y por los del Estado requerido, con la -

pena mfnima de un año de privación de la libertad. 

ARTICULO 2.- Cuando el individuo, fuése nacional 

del Estado requerido por lo que respecta a su entrega, ésta po

drá o no ser acordada según lo que determine la legislación o -

las circunstancias del ceso, a juicio del Estado requerido que

da obligado a juzgarlo por el hecho que se le imputa, si en el 

que concurren las condiciones establecidas por el inciso B) del 

articulo anterior y a comunicar al Estado requiriente la sente[ 

eta que recaiga. 
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ARTICULO 3.- El Estado requerido no está obligado 

a conceder la extradicci6n. 

a).- Cuenda esté prescrita la acción penal o la -

pena, según las leyes del Estado requiriente y del requerido 

con anterioridad a la detención del individuo inculpado. 

b).- Cuando el individuo inculpado haya cumplido 

en el pafs del delito o cuando haya sido amnistiado o indulta-

do. 

c).- Cuando el individuo Inculpado haya sido o e~ 

té siendo juzgado en el Estado requerido por hecho que se le i~ 

puta y en el cual se funda el pedido de extradicción. 

d).- Cuando el individuo Inculpado hubiere de -

comparecer ante Tribunal o juzgado a excepción del Est~do requi 

riente, no considerándose asf a los Tribunales del fuero mili-

ta r. 

e).- Cuando se trate de delito politice o de los 

que le son conexos. No se reputará delito polftico el atentado 

contra la persona del jefe del Estado o de sus familiares. 

f).- Cuando se trate de delitos puramente milit!!_ 

res o contra la religión. 
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ARTICULO 4.- La apreciación del carácter de las -

apreciaciones a que se refiere el capitulo anterior, correspon

de exclusivamente al Estado requerido. 

ARTICULO 5.- El pedido de extradición debe formu

larse por el respectivo representante diplomático y a falta de 

éste por los Agentes Consulares o directamente de gobierno a g~ 

bierno y debe acompañarse de los siguientes documentos; en el -

idioma del pafs requerido: 

a).- Cuando el individuo ha sido juzgado y conde

nado por los tribunales del Estado requiriente, una copia auté~ 

tica de la sentencia ejecutoriada. 

b).- Cuando el individuo es solamente un acusado, 

una copia auténtica de la orden de detención emanade del juez -

competente, una relación precisa del hecho imputado, una copia 

de las leyes penales aplicables a esta asf como de las leyes r~ 

ferentes a la prescripción de la acción o de la pena. 

c).- Ya se trate de condenado o acusado siempre 

que fuera posible se remitirá la filiación y demás datos perso

nales qve permitan identificar al individuo reclamado. 
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ARTICULO 6.- Cuando el individuo reclamado se h! 

llare procesado o condenado en el Estado requerido, por delito 

cometido con anterioridad al pedido de extradicci6n, la extra-

dicci6n podrá ser desde luego concedida, pero la entrega al Es

tado requeriente deberá ser diferida hasta que se termine el -

proceso o se extinga la pena. 

ARTICULO 7.- Cuando la extradicci6n de un indivi 

duo fuera pedida por diversos Estados con referencia al mismo -

delito se dará preferencia al Estado en donde éste se haya co

metido. 

Si se solicita por hechos diferentes se dará pre

ferencia al Estado en cuyo territorio se hubiere cometido el d! 

lito que tenga pena mayor, según la ley del Estado requerido. 

Si se tratare de hechos diferentes que el Estado 

referido reputa de igual gravedad, la preferencia será determi

nada por la prioridad del pedido. 

ARTICULO 8.- El pedido de Ertradici6n será resuel 

to de acuerdo con la legislaci6n anterior del Estado requerido 

y ya corresponda, según ésto, al poder judicial o al poder adm! 

nistrativo. El individuo cuya extradici6n se ~olicite, podrá -

usar todas las instancias y recursos que aquella legislaci6n -

autorice. 
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ARTICULO 9.- Recibido el pedido de extradicción 

en la forma determinada por el articulo 5, al Estado requerido 

egotará todas las medidas necesarias paro proceder a la captura 

del individuo reclamado. 

ARTICULO 10.- El Estado requerido podrá solici-

tar, por cualquier medio de comunicación la detención provisio

nal o preventiva de un individuo, siempre que e~ista a lo menos 

una orden de detención dictado en su contra y ofr~zca pedir --

oportunamente la extradicción. El Estado requerido ordenará la 

Inmediata detención del inculpado, si dentro de un plazo máximo 

de dos meses, contados desde la fecha en que se notificó al Es

tado requlrlente, el arrestro del individue, no será puesto en 

libertad y no podrá solicitarse de nuevo su extradicción sino -

en la forma establecida por el articulo 5. 

Las responsabilidades que pudieran originarse de 

la detención provisional o pre1entiva, corresponden exclusiva-

mer.te al Estado requlriente. 

ARTICULO 11.- Concedida la extradición y puesta 

la persona reclamada a disposición del Agente Diplomático del -

Estado requeriente, si dentro de dos meses contados desde la c~ 

municación en ese sentido, no hubiere sido aquella enviada a su 

destino será puesto en libertad, no pudiendo r.er de nuevo dete

nida por el mismo motivo. 
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El plazo de dos meses se reducirá a cuarenta d!as 

si se tratare de países lim!trofes. 

ARTICULO 12.- Negada la extradición de un indivl 

duo no podrá solicitarse de nuevo por el mismo hecho imputado. 

ARTICULO 13.- El Estado requeriente podrá nom--

brar Agentes de Seguridad para hacerse cargo del individuo ex-

traditado, pero la interción de aquellos estará subordinada a -

los Agentes o Autoridades con jurisdicción en el Estado requerl 

do o en los de tránsito. 

ARTICULO 14.- La entrega del individuo extradit! 

do al Estado requeriente se efectuará en el punto más apropiado 

de la frontera o en el Puerto más adecuado si su traslación hu

biera de hacerse por la v!a mat!tima o pluvial. 

ARTICULO 15.- Los objetos que se encontraren en 

poder del individuo requerido, obtenidos por la perpetración -

de! delito que motiva el pedido de extradición e que pudieran -

servir de prueba para el mismo; serán secuestrados y entregados 

al pa!s requeriente aún cuando no pudiera verificarse la entre

ga del individuo por cau~as extrañas al procedimiento, como fu

ga o fallecimiento de dicha persona. 
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ARTICULO 16.- Los gastos de presión, custodia, -

manutenc16n y transporte de la persona; así como de los objetos 

a que se refiere fl articulo anterior será por cuenta del Esta

do requerido hasta el momento de la entrega, y desde entonces -

quedarán a cargo del Estado requeriente. 

ARTICULO 17.- concedida la extradición el Estado 

requeriente ~e obliga: 

a).- A no procesar, ni a cestigar al individuo -

por un delito común cometido con anterioridad al pedido de ex-

tradición y que no haya sido incluido en él a menos que el in

teresado manifieste expresamente su conformidad. 

b).- A no procesar ni a castigar al individuo -

por delito polftico o por delito conexo con el delito polftico, 

cometido con anterioridad al pedido de extradición. 

c).- A aplicar al individuo la pena inmediata i~ 

fer1or a la pena de muerte, si según la legislación del pafs de 

refugio, no correspondiera a aplicarle pena de muerte. 

d).- A proporcionar al Estado requerido una copia 

auténtica de la sentencia que se dicte. 
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ARTICULO 18.- Los Estados signatarios se obligan 

a permitir el trársito por su territorio de todo individuo cuya 

extradición haya sido acordada, por otro Estado a favor de u~ -

tercero, sin más requisito que la presentación en original o en 

copia auténtica del acuerdo por el cual el pa1s de refugio con

cedió la extradici6n. 

ARTICULO lg.- No podrá fundarse en las estipula

cionEs de esta Convención ningún pedido de extradici6n por deli 

to cometido antes del dep6sito de su ratificaci6n. 

Los artfculos 20, 21, 22 y 23 de esta Convenci6n 

se refiere a las formas de ratificaci6n, no afectación de trat! 

dos anteriores a la fecha, vigencia indefinida y la adhesión de 

otros Estados no signatarios. 

RESERVAS.- México suscribi6 la Convenci6n sobre 

Extradición con la detlaraci6n respecto del art1culo tercero, -

fracción F, que la legislación interna de México no reconcce -

los delitos contra la religión, no suscribirá la cláusula opciQ 

nal de esta Convención. 

Para su publicación y observancia, se promulgó 

el día 7 de abril de lg36, siendo Presidente de la República el 

General Lázaro Cárdenas y Secretario de Relaciones Exteriores -

Eduardo Hay. 
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XXV.- CONVENCION SOBRE ASILO OIPLOMATICO CELEBRA-

00 EN CARACAS, VENEZUELA EL 28 DE MARZO DE 1954 

Los gobiernos de los Estados miembros de la Orga

nizaci6n de Estados Americanos, deseosos de concertar una Con-

venci6n sobre ASILO Diplomático, han convenido en los siguien-

tes artfculos: 

ARTICULO 1.- El ASILO otorgedo ~n legaciones, n! 

vfos de guerra, campamento o aeronaves militares, a personas 

perseguidas por motivos o delitos polfticos, será respetado por 

el Estado Territorial de acuerdo con las disposiciones de la -

presente Convenci6n. 

Para los fines de e~ta Convenci6n, LEGACION es t~ 

da sede de misi6n diplomática ordinaria, la residencia de los -

jefes de misi6n y los locales habitados por ellos para habita-

ci6n de los asilados cuando el nOmero de estos exceda de la ca

pacidad normal de los edificios. 

Los navfos de guerra o aeronaves militares, que -

estuviesen ~rovisionalmente en astilleros, o talleres para su -

reparaci6n, no pueden constituir recinto de ASILO. 

ARTICULO 2.- Todo Estado tiene derecho de conce

der ASILO, pero r.o está obligado a otorgarlo ni a declarar por-
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qué lo niega. 

ARTICULO 3.- No es 1fc1to conceder ASILO a persQ_ 

nas que al tiempo de solicitarlo se encuentren inculpadas o prQ. 

cesadas en forma ante tribunales ordinarios competentes y por -

delitos comunes, o estén condenadas por tales delitos y por di

chos tribunales sin haber cumplido las penas respectivas, ni a 

los desertores de fuerzas de tierra, mar< y aire, salvo que los 

hechos que motivan la solicitud, de ASILO, cualquiera que sea -

el caso, revistan claramente carácter polftico. 

Las personas comprendidas en el inciso anterior -

que de hecho penetrasen en un lugar adecuado para servir de AS! 

LO, deberán ser invitadas a retirarse o según el caso, entrega

des al gobierno local, que no podrá juzgarla por delitos polftj_ 

cos anteriores al momento de la entrega. 

ARTICULO 4.- Corres~onde al Estado Asilante la -

calificación de la naturaleza del delito o de los motivos de -

persecución. 

ARTICULO 5.- El ASILO no podrá ser concedido si

no en casos de ursencia y por el tiempo estrictamente indispen

sable para que el asilado salga del pals con las seguridades -

otorgadas por el gobierno del Estado Territorial, a fin de· que 

no peligre su vida, su libertad o su int~gridad personal, opa-
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ra que se ponga de otra manera en seguridad al asilado. 

ARTICULO 6.- Se entienden como casos de urgencia 

entre otros, aquellos en que el individuo sea perseguido por -

personas o multitudes que hayan escapado al control de las aut~ 

ridades mismas, asf como se en~uentren en peligro de ser priva

do de su vida o de su libertad por razones de persecución polf

tlca y no puedan sin riesgo ponerse de otra manera en seguri--

dad. 

ARTICULO 7.- Corresponde al E!tado asllante apr~ 

ciar si se trata de un ceso de urgencia. 

ARTICULO 8.- El Agente Diplomático, jefe de na-

vfo de guerra, campamento o aeronave militar, después de conce

dido el ASILO y a la mayor brevedad posible, lo comunicará al -

Ministro de Relaciones Exteriores del Estado Territorial o a la 

Autoridad Administrativa del lugar si el h~cho hubiese ocurrido 

fuera de la Capital. 

ARTICULO 9.- El funcionario asilante tomará en 

cuenta las Informaciones que el Gobierno Territorial le ofrez-

can para normar su criterio respecto a la naturaleza del delito 

o de la existencia de delitos comunes anexos, pero será respet! 

da su determinación de continuar el ASILO o exigir el salvocon

ductq para el perseguido. 
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ARTICULO 10.- El hecho de que el gobierno del 

Estado Territorial no esté reconocido por el Estado asllante no 

impedirá la observancia de la presente convenct6n y ningún eje

cutado en virtud de ella, Implica reconocimiento. 

AKT!CUL~ 11.- El gobierno del Estado Territorial 

puede en cualquier momento exigir que el asilado sea retirado 

del pafs, por lo cual deberá otorgar un salvoconducto y las ga

rantías que prescribe el articulo 5. 

ARTICULO 12.- Otorgado el ASILO el Estado asila~ 

te puede pedir la salida del ·asilado para territorio extranjero 

y el Estado Territorial está obligado a dar Inmediatamente, sal 

vo en caso de fuerza mayor, las gerantías necesarias a que se -

refiere el artículo 5 y el correspondiente salvoconducto. 

ARTICULO 13.- En los casos a que se refieren los 

artfculos anteriores el Estado asllante puede exigir que las g! 

rant!as sean dadas por escrito y tomar en cuenta, para la rapi

dez del viaje, las condiciones reales de peligro que se presen

ten para la ~altda del asilado. 

El Estado asilante le corresponde el derechc de -

trasladar al asilado fuera del país. 

El Estado T:errltorial puede señalar la ruta pref! 
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rible para la salida del asilado; sin que ello implique deter-

minar el pafs de destino. 

Si el ASILO se realiza a bordo de navfo de guerra 

o aeronave militar la salida puede efectuarse en los mismos, P! 

ro cumpliendo previamente con el requisito de obtener el respe~ 

tivo salvoconducto. 

ARTICULO 14.- No es imputable al Estado asilante 

la prolongaci6n del ASILO ocurrida por la necesldad de obtener 

las informaciones indispensables para juzgar la procedencia del 

mismo o por circunstancias de hecho que pongan en peligro la S! 

guridad del asilado. 

ARTICULO 15.- Cuando para el traslado de un asi

lado a otro pafs fuere necesario atravesar el Territorio de un 

Estado parte en esta Convención el tránsito será autorizado por 

este, sin ~tro requisito que el de la exhibición por vfa diplo

mática, del respectivo salvoconducto visado y con la constancia 

de la calidad de asilado otorgado por la misión diplomática que 

otor~ó el ASILO. 

En dicho tránsito el asilado se le considerá bajo 

la protecci6n del Estado asilante. 
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ARTICULO 16.- Los asilados no podrán ser desembar 

cados en ningún punto del Estado Territorial, ni en lugar pr6xl 

mo a él salvo por necesidades de transporte. 

ARTICULO 17.- Efectuada la salida del asilado, el 

Estado asilante no está obligado a radicarlo en su territorio; 

pero no podrá devolverlo a su pafs de origen, sino cuando conc! 

rra voluntad er.presa del asilado. 

La circunstancia de que el Estado Territorial co

munique al funcionario asilante su intención de solicitar la -

posterior extradición del asiiado, no perjudicará la aplicación 

de dispositivo alguno de la presente Convención. En este caso 

el asilado permanecerá radicado en el territorio del Estado asl 

lante. 

La vigilancia sobre el asilado no podrá extender

se por más de treinta dfas. 

Los gastos de este traslado ) los de radicación -

preventiva corresponden al Estado solicitante. 

ARTICULO 18.- El funcionario asilante no permitl 

rá a los asilados practicar actos contrarios a la tranquilidad 

pública, ni intervenir en la polftica interna del Estado Terri

torial. 
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ARTICULO 19.- Si por causa de ruptura de relacio

nes, el representante diplomático que ha otorgado el asilo dEbe 

abandonar el Estado Territorial, saldrá aquel con los asilados. 

SI lo establecido en el inciso anterior no fuere 

posible por motivos ajenos a la voluntad de los asilados o del 

Agente Diplomático deberá éste entregarlos a la representacl6n 

de un tercer Estado parte en esta Convenci6n, con las garant!as 

establecidas en ella. Si esto último tampoco fuera posible, d! 

berá entregarlos a un Estado que no sea parte y.que convenga en 

mantener el ASILO. El Estado Territorial deberá respetar dicho 

ASILO. 

ARTICULO 20.- El Asilo Diplomático no estará su

jeto a reciprocidad. 

Toda persona; sea cual fuere su nacionalidad, PU! 

de estar bajo la protecci6n del ASILO. 

ARTICULO 21.- La presente Convenci6n queda abier

ta a la firma de los Estados Miembros de la Organizaci6n de Es

tados Americanos y será ratificada por los Estados signatarios 

de acuerdo con sus respectivos procedimientos constitucionales. 

ARTICULO 22.- El instrumento original, cuyos tex

tos en Español, Francés, Inglés y Portugués son igualmente auté~ 
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tlcos; será depositado en la Unión Panamericana la cual enviará 

coplas certificadas a los gobiernos para los fines de su ratifi 

caci6n. 

ARTICULO 23.- La presente Convenci6n entrará en -

vigor entre los Estados que la ratifiquen en el orden en que d~ 

positen sus respectivas ratificaciones. 

ARTICULO 24.- La presente Convención regirá inde

finidemente, pero podrá ser denunciada por cualquiera de los E~ 

tados signatarios meóiante aviso anticipado de un año, transcu

rrido el cual cesará sus efectos para el denunciante, quedando 

subsistente para los demás Estados slgnacarios. La denuncia s~ 

rá transmitica a la Unión Panamericena y ésta la comunicará a -

los demás Estados signatarios. 

Como se puede observar en los Tratados y Conven-

ciones signados por México, siempre se pone de manifiesto su -

hospitalidad humanitaria para todos los perseguidos políticos -

de otras naciones y manteniendo celosamente la estricta obser-

vancia de sus compromisos internacionales en materia de ASILO. 
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e o N e L u s 1 o N E s 

1.- La noci6n de ASILO es tan vieja como la huma

nidad misma, por ello podr!amos afirmar que obedece su origen a 

una necesidad de supervivencia de la especie humana, de buscer 

Amparo para salvaguardar valores como la libertad que para el -

hombre es irrenunciable. 

2.- Es fácil advertir que el respeto a los refu-

giados considerados divinos no tuvo en sus Inicios paganos obli 

gator1edad legal alguna, ya que el temor superticioso fué su -

Onlco apoyo coercitivo; naciendo de ésta mar.era una lnstltucl6n 

que no respondfa a principios jur!dicos, ni a sentimientos hum! 

nitarios. 

3.- El cristianismo adopta la práctica de ASILO -

dándole respaldo esencialmente espiritual, ya que su finalidad 

tiene más bién a buscar la salvaci6n del alma que a la del cue~ 

po, luego el ASILO podfa constituir una oportunidad para que el 

delincuente justa o injustamente penado, pudiera alcanzar la 

gracia por el arrependimiento. 

4.- Al perfeccionarse el ASILO como DERECrlO en 

las relaciones entre Estados, obtiene el carácter de Derecho PQ 

blico, ya que los Estados en uso de su propia soberan!a pactan 

respetarse rec!procamente conforme a los compromisos contra!dos 
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en las Convenciones y Tratados Internacionales. 

5.- En el ASILO Diplom!ttco tiene un preponderan

te papel el principio de la extraterritorialidad, por ello una 

legaci6n diplom!tica considerada como territorio del Estado por 

ella representada dentro del territorio de otro Estado, en ple

no uso de su soberanfa puede dar ASILO y ~sta facultad no puede 

estar sujeta al consentimiento de ningOn otro Estado, ya sea -

por virtud de Convenios o Tratados Internacionales o por manda

to de la Declaraci6n Universal de los Derechos Humanos de la -

.0.N. U. 

6.- Ultimamente se ha adoptado la costumbre de -

llamar Derecho Humanitario a la parte concerniente al Derecho -

Internacional POblico inspirada en el sentimiento de humanidad 

y que gira fundamentalmente en torno a la protecci6n de la per

sona humana. 

7.- Cabe señalar no sin cierta tristeza, que la -

Declaraci6n Universal de Derechos Humanos adoptada por la Asam

blea General de la O.N.U. el 19 de diciembre de 1948, carece de 

estatuto legal alguno que le proporcione fuerza obligatoria, 

siendo su importancia m!s bien pol!tica y si acaso moral, antes 

que jurfdica. 
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8.- En América Latina el ASILO tanto territorial 

como Diplomático ha sido desde el siglo pasado una instituci6n 

de uso frecuente, siendo seguramente una de las zonas del mundo 

donde su ejercicio ha sido más corriente y ha movido naturalme~ 

te una reglamentaci6n jurldica minuciosa de carácter nacional e 

internacional. 

9.- No es licito conceder ASILO a las personas -

que aún encontrándose en peligro de perder su vida o su liber-

tad por motivos o delitos politices, al tiempo de solicitarlo -

se encuentren inculpadas o procesadas conforme al procedimiento 

ante Tribunales ordinarios de sus Estados de origen y por deli

tos de orden común, condenadas o sentenciadas por tales delitos 

y por dichos Tribunales sin haber cumplido las penas respecti-

vas. 

10.- No debe confundirse el Derecho de ASILO con 

la protecci6n momentánea que se le pueda prestar a un delincue~ 

te común para ponerlo a salvo del odio y de la venganza de las 

turbas. 

11.- No es licito conceder ASILO Polltico a los -

desertores de las fuerzas de tierra, mar y aire, salvo que los 

hechos que motiven dicha solicitud revistan claramente un car~~ 

ter politice. 
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12.- Cuando en algún país existe la abolici6n de 

Garantías individuales, suelen darse casos de personas que en -

algunas ocasiones son conocidas sus opiniones de dicidencia con 

el gobierno en .turno y otras muchas veces por temores infundados 

solicitan ASILO ante la creencia de poder ser molestados; no 

obstante no haber persecución real de ninguna especie contra 

ellos, debe otorg~rseles el ASILO si así lo solicitan. 

13.- En otras ocasiones personas sin escrúpulos -

haciendo uso de este derecho solo con la finalidad de adquirir 

notoriedad personal o importancia política, al hacer;e aparecer 

como perseguidos políticos por su gobierno, en tales condicio-

nes la misi6n del funcionario diplomático se torna difícil para 

establecer con cl~ridad si efectivamente se trata de un perse-

guido político o es simplemente una simulación; en todo caso c.Q_ 

rresponde al Estado asilante apreciar con honestidad y califi-

car con equidad y justicia, si corresponde o no otorgarle ASILO 

al solicitante. 

14.- Cuando se da el caso de que las propias aut!!. 

ridades excarcelen a sus opositores y los hagan acompañar por -

sus propios agentes hasta las de cualquier embajada, en tales -

condiciones si los funcionarios diplomáticos acreditados se ni! 

gan a aceptar a tales personas en calidad de asilados, debe in

terpretarse que están protegidos correctamente ya que de otra -

manera serfa tanto como aceptar que las embajadas sean conside-
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radas por el gobierno territorial como recinto de detención. 

15.- Algunos paises han enviado a pol!ticos de la 

opos1ci6n custodiados hasta la frontera, en tales circunstan--

cias cualquier Estado presunto asilante puede negar la entrada 

de tales personas, si no han cumplido con las leyes migratorias 

y en todo caso se les puede reconocer la calidad de emigrantes 

o turistas, pero nunca considerarlos asilados; pues de admitir

se tales prácticas se convertirla a la instituci6n del ASILO en 

un medio por el cual, distintos gobiernos se liberarfan de per

sonas no deseables polfticamente, con la seguridad de su vigi-

lancia por las autoridades de otro pafs. 

16.- En virtud de que el aspirante a asilarse so

lo puede otorgar como garantfa de no infringir ninguna de las -

disposiciones reguladoras de la instituci6n, su palabra de ho-

nor; el asilante debe atenerse a ella y tan luego note su que-

brantamiento o su no cumplimiento, es entonces que debe hacer -

cesar cualquier protecci6n de ASILO que se hubiere otorgado. 

17.- El asilante debe sostener al principio de no 

ceder ante ninguna presi6n del gobierno territorial, la entrega 

del perseguido polftico y obligarlo a que respete el principio 

de extradici6n, conforme a lo establecido en las Convenciones y 

Tratados Internacionales. 
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18.- El ASILO no se ofrece, ofrecerlo determina-

rfa una ingerencia del diplomático en los asuntos internos del 

pafs ante el cual está acreditado. 

19.- No es lfcito reservar A$1LO, ya que ésto pu~ 

de dar lugar a que una persona tenga la intención de cometer un 

acto punible con fin~lidad pol!tfca, que le acarreará persecu-

ción o perder la inmunidad que hasta en ese momento le aseguran 

sus fueros parlamentarios, no puede en tales circunstancias as~ 

gurarse por adelantado el ASILO. Como tampoco es admisible que 

el presunto asilado solicite se le vaya a buscar a un determin1 

do para acompaftarlo hasta la sede diplomática. 

20.- En el caso de que el asilado cor.siderase e~ 

tinguido el peligro que motivó su petición de ASILO, o por cual 

quier otra circunstancia personal que lo induzce a abandonar la 

legación que le dló refugio, podrá aquel hacerlo, cesando táci

tamente toda responsabil !dad del asilante, de la suerte de su -

exprotegido. 

21.- En caso de que un asilado abandone el lugar 

de ASILO, éste debe cesar de inmediato y no es licito ~onceder

selo de nuevo, a fin de evitar que las misiones diplomlticas se 

conviertan en refugios ocasionales de persona~ que pretendan 

conspirar y burlar la persecución de las autoridades locales. 
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22.- Los Consulados no pueden ser considerados l~ 

gares de ASILO, salvo cuando dentro de una misión diplomática -

funciona una sección consular. 

23.- En caso de una solicitud de ASILO Oiplom§ti

co masivo y las sedes diplomáticas carezcan de la capatidad pa

ra albergar a tantos solicitantes, el cuerpo diplom§tico puede 

tomar el acuerdo de habilitar locales, colocando en los mismos 

sus escudo~ y banderas con la finalidad de asilar a todos los -

perseguidos. 
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